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PUNTOS,DE SDSCRICION.

E n M adrid , en la Administración de la Imprenta Nacional 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,, en tod as la s  A dm inistraciones de Correos.
En París, C. A. Saavédra , rué Taitbout, n ú m /55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favárt, 2.
Los anuncios y  s ü s c r ic io n e s  para l a  G aceta  se reciben .̂n ía Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la cálle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la  tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la v e n ta je  obras y  ejemplares de la G aceta  está abierto 
e l despacho de libros* desde las diez de la i mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRIGION.
Pesetas. Cénts.

Madrid............................... Por ün mes..... . 3
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  j Por tres meses.............     »

I sl a s  B a l e a r e s  y  C a -  > Por seis meses....  >»
n a r ia s  . . .............. .. ypor unaño. . . . . . . . .  »

U l t r a m a r    ............ Por tres meses.. ......... ? »
P o r t u g a l . . . . . . . . .  Por tres m eses.. . . . . . . .  18
P a r a  los d e m á s  p u n t o s  d e l  

e x t r a n j e r o ..................... Por tres meses................  28
La córrespondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de todo 
descuento.

PR E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. DECRETOS.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Oapitan general, Gobernador supe
rior civil de la isla de Cuba, al Teniente General D. Blas 
de Villate y de la H era, Conde dé yalm aseda , que des
empeña los citados cargos interinam ente.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho-, 
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Fraraciísco iíerraiio*

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre  el Gobernador de la provincia de Sevilla y el Juez de 
prim era instancia del distrito de San Vicente, en la 'cap i
ta l, de los cuales resulta:

Que en Novieínbre del 1869 se presentó en aquel 
Juzgado á nombre dé D. José María Garcés un interdicto 
de réeóbm r, fund̂ ^̂ ^̂  en que era dueño de la casa 
número 4 dé la calle Rioja, juntam ente corí el derecho de 
pasar á dicha calle por el compás ó paso descubierto^^ q^ 
media entre el costado izquierdo de la expresada casa y  
eX'Convento de las M ínim as, y eii que había sido desposei- 
do del uso de esta seinddumbre por los albañiles de Don 
Angel Amores, D. Manuel Martinez y otros compradores 
del mencionado convento" de las Mínimas, que cerraron el 
paso que daba salida á la calle Rioja:

Que la Adm inistración económica de la provincia re
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose en el art. 173 
de la in s tru c c ia n # ,  ̂ v , v. , v

Qué süs4ánKááfS se tuVo
parte á D. José Pdlera *,'^c5ihdMcés6f‘eri’los, derechos-de 
Garcés, el Juzgado declaró, y la A udiencia.dff territorio 
confirmó, que la* Administración económica '̂dé la provin
cia podia suscitar competeíiclas/dc;jurisdicción y a tribu 
ciones á los Tribunales, ordinarios y especiales en m ateria 
de Hacienda: '

Qúé eii tal estado se publicó el decreto de 10 de Abril 
de 1875, y'eri ’.su consecuencia el Gobernador requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en al art. 173 de la in§- 
trucciori'<le 31 de Mayo de 1855, y en que, según las dédí- 
siones dictadas á consulta del Consejo de Estado en 1."̂  de 
Julio de 1863, *23 de Marzo y de Abril de 1861, á la Ad
ministración corresponde decidir sóbrelas incidencias que, 
ocurran éndas ventas'dé bienes nacionales hasta tanto que 
los compradores "sean-ptfe^bs én quieta y pacífica posesión 
de ellos:  ̂ ^

'QUe^'sustaíñciadó^ este incidente, el ^uzgado'^é declaró 
coiñpétenté'pató^ eriteñder é n  el asunto, por cuanto se 
tra taba de un 'hecho prppm V exclusivo délos despojantes, 
que en nada' afedtaba á la Administración económica ni A 
los intereses del Estado: , . / ; . .

Que el Gobernador, de conformidad con,el.dictámeñ de 
la Diputación provincial, insistió en síi competencia,.Te4 
sultando el 'presente conilicto que ha seguido sus t'ráníites: 

V ista' la real óuden de 25 de Enero de 18 l9 ; qtie de‘r 
clara *éSritencidso--administrativo y de la competen'ciá/dc. 
los Cofiséjos provinciales y del Real en su.caso (hoy de ha 
Audiencia y Tribunal Supremo, respectiyam ente) tqdó , Io. 
relativo á la validez y nulidad'de las <ventas, de, bienes na
cionales’ á la interpretación.' de sus c lá u s u la s á  da desigT'- 
nación de la cosa 'enajenada‘y décláracion de da persona á 
quien se vefidió^ y'ádá'ejeoiícion'del 'contrato:

, ^Viéto-eh art-."173 de la 'in strucc ioh  de 31 de Máyo; 
de 4'895^-"qhe prohíbe la admisión de demandas judiciales' 
eontrq^laáymcas que se enajenen por el;Ésiado, sin que eí 
deinán^an té acompañe^ el* documento dé haber hecho .la re; 
clamaQÍ6h,gjUhérnatiyamente y, sídole n eg ad a :, ,  ̂ -

.Considerandp .que, en el interdicto que ha motivado este - 
incidentecn0 -^sél#ataíd>e*la designación de la cosa enajenar 
da, sino dé'qüé'se^-réstitoya á D. José María Garcés en la 
posesiónde cíértá servidum bre á que .tenia'derecho ántes 
de que severidie§é:%l cony^ fué de lasMínimas^ y de
la cual había sido p r iv a d o 'p o r ’D. Angef Am ores’y 'con-, 
sortes . r-.i v . • "

Gonsiderañdo que, por lo-tanto,' no tiep.en. aplicación al: 
presente caso las decisiones, dictadas á consulta del Con
sejo' dévEstado, en que funda su ^requerimiento de inh ib i
ción erGobem ador: ^

Con^idéralido que, aun en é l ’Supuesto de que fuese 
aplicable a tó  cuestión de qué sé^trátá.el árt.173 de la insr 
truccion dé;3l de Mayo de 18o5,;érí qué taníbien funda su

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A uto
ridad judicial. ■ ^

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Franclisco

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

Habiendo optado el Diputado efecto del distrito de Hue- 
te , provincia de Cuenca, por el cargo de Senador; en con
formidad á lo que dispone el art. 131 de la ley electoral,

Vengo en decretar lo siguiente '
Artículo único. En los dias 21 de Mayo y siguientes se 

procederá á la elección de Diputado á  Córtés en el referido 
distrito con sujeción á las disposiciones de la ley electoral 
vigente. *

Dado en Palacio á  trein ta de Abril de mil ochocientos 
; setenta y uno. - *

AMADEO.
Él Mímstfó de líTGobernacion, '

F r a x e i i l e s  M a t e o  íS a g a s ta -  ;

competencia el. Gobernador, la falta de reclamación guber
nativa podrá constituir un defecto de prócedíraiento que 
apreciará el Tribunal que entienda del negocio, pero,no un 
motivo para que la Administracioñ coiíozea del fondo dcl 
asunto; " ^

E xcm o . S r. : E n te ra d o  S. M. el R ey  de lo p ro p u es to  p o r 
V. E. re sp ec to  á  la  n eces id ad  de a d q u ir ir  218 p o stes  de p r i
m e ra  d im en sió n  y 2.528 de seg u n d a  p a ra  la  c o n s tru c c ió n  
de los ram a le s  te leg ráfico s con  que  h a n  de e m p a lm ar los 
cab les de las B a leares , se h a  se rv id o  d isp o n e r que se a n u n

u rg é n c iá
,Dé reair ó rd én  lo di^Q á'^V. E . p a ra  su  conocim ien to , y 

efecÍQS co n sig u ien tes . D ios g u a rd e  á V. E . m u c h o s  aú p s . » 
M ad rid  12 de A b ril de 1871. ,  ̂ ' ^

' . . .  .^AGASTA,., .
S r. D ire c to r geñeriai de C om unicaciones. ' y ' ’ \ ^

Pliego der CQrh4ipiOjnie$ l)d}o das cuales debe sacarse á p0?UeafSu-. >. 
bastadla ¡aiqiid^Íqion4e::%iS postes de prim era d im e n s io ^ ‘-y , 
^ M S  de^segmidapara<h»Qonstruem% de los<ramalesRe am ar-^  
re de:los. cables de las E alm res. ' . , f.?

; I.*" L a subasta so celebrará por pliegos cerrados en la form a
*que  ̂previene da “instrucción  de lO d e  J u lió d e  1861, "verificán
dose éñ  lo s ' locales que 'tíoupan las m fieinás'de Gomuiñcáciones 
de Baré'clona, T arragona , Castellón , Vále'hcía , Palm a , Ibiza, 
M ahom y Giudadéla;!el 2 4  de Mayo próximo venidero; á las doce 
dePdia. ' ■ .  ̂ r'  ̂  ̂ ■
í Í2í- -Las proposición es i se 'red ac ta rán  en la form a siguiente: 
'«Me obligo á entregar éU los alm acenes d e 'la s  oficinas de: Go- 
niun'iháéiones d e ' VálOíiciá’, J á v e a , Ib iz a , Palríia v Incav  Maná^ 

éorí'G a^depera y Ciudade'la'2l 8 postes de prim era;dim ensión y  
í^.528 dC‘segunda con sujeción eá-u'n todo al pliego de condir 
clones-púbhcado en íaJfecha:; y  pára  l a ; seguridad d a  está pro
posición-presento ' el; adjunto  docuinento que "acredita haber 
depositado, en-la Tesorepía de provincia ó en las su cu rp le s  de 
lá Gaja general de Depósitos la fianza de íftnías pesetaS/importe ■ 
dbB5 por 100 de postes que me comprometo á-entregar
en los p u n to s y por'los precios indicados.

. 3.̂ - ' Toda proposicioh que» no se halle redactada en los lé r - ’ ' 
'm inos citados,'que exceda dedos precios que seTijan como tipos 
'ó^ique tenga modifii.aciOnCs ó Cláusulas c b n d io io n a le sse  ^'tefí- 
‘dfáí per no hecha-para el cásó def rem ate. . ' . » i. " ' -

'4 “.“ A da proposición áeornípañaTá, en d istin to  pliegoy con el 
'm ism o lem a,'Otro con la fifma y expresión dehdomicilio del 
*proponente;  ̂ ‘ '

/ 5 '/ E l rem ate no producirá Obligación hasta  que. en v ista
-’dél resultado ' recáiga la,aprobación superior.^Güalesquiéra que 
sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como 
igualnáénte ia  ^ r m a  y cóncepto de la subásta,-- quáda siem pre 
reservado áf^Ministro de la Gobernación la líbre: facultad de 
aprobar ó no.'el acto del rem a te , teniéndose siempre e n ’cuontá 
el líiejor Servicio público: ' ' : ' ' '•

6 .* Si resultasen dos ó más proposiciones igCiales, se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta Tini-- 
cam entc entre sus autores,■durando por lo  'ménos4 0  m inutosj 
'paslados los cuales concluirá cuando lo disponga'cl Présidente, 
apereibiéndolo ántes por tres veces. Si has'proposiciones iguales 
procediesen de distiiitós' puntos, 'SC sefialárá''dia 'para  que los 
‘posforeéacU dan 'á u iia ñ e  las capitales* de pro.viheia’qlic se do:* ’ 
signe á  verificar el acto de riuéva licitación eri/ips-térm inos 
arriba  consignados. ‘

í 7.*̂  Los pliegos cerrados so ; en tregarán en-eháeto  de la su 
basta duran te  la priñiéra m edia’hora, pasada ia"-cual'el P re s i
dente declarará tcrríiinadó el plazü p ará 'su  admtsion, y se pro- 
céderá á l rem ate. '

8.*̂ Llegado este caso y  antes de a b r i r s e ‘los'pliegos presen
tados, podrán sus.autores m anifestar las dudas* qüe se les ofrez- 

ican ó pedir las aoláraciones n ecesarias;;én '4 a  in teligencia do 
que una vez abierto  el p rim er pliego no-se  adm itirá  explica
cion ni observaciom álguná que in terrum pa el’acto.

9,  ̂ Se procederá en seguida á abrir-* los pliegos presentadoSj

desechándose desde luego los que no se hallen  exactam ente 
conformes al modelo prescrito y los que no vayan acompaña
dos de la correspondiente garantía ; adjudicándose el remate 
provisionalm ente á favor del postor que presente mayores ven- • 
tajas en el conjunto del servicio.

10. Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán  en él acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe
rioridad aum en tará  el suyo hasta el 10 por 100 de la  cantidad 
en que se rem aten los postes. Si este faltase al cum plim iento 
de alguno de los artículos de este pliego de condiciones, perderá 
su depósito sin derecho á  reclamación.

11. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á  escritu ra  pública, siendo de cuenta dél rem atante los 
gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.

12. P resentada por el contratista la certificación de entrega 
completa de los postes en los puntos designados, con expresión 
de que los mism os cum plen con las condiciones que el pliego 
d e te rm in a , extendida por el Gomisionado para reconocerlos y 
rec ib irlo s , se h a rá  el pago por libram iento con tra  el Tesoro ó 
contra la  T esorería de una  de las provincias en que se haya- 
efectuado lá subasta, á  elección del contratista.

13. Los postes serán de piíio,^ roble ó castaño, sin nudos p ro 
fundos n i vetas sesgadas, perfectam ente sanos y  sin defectos 
que los hagan impropios para el uso á que se les destina; debe
rán ser rollizos, no adm itiéndose las m aderas labradas; y rectos 
desde el raigal á la  cogolla, term inando en chaflán ó forma c ó 
nica. Se considerarán como ú tiles sin embargo aquellos postes 
que forman una curva uniform e desde la base á la  punta, siem 
pre que su flecha no exceda de 16 centím etros en los de prim e
ra  dim ensión y de 10 en lo s é e  segunda , así como los que for
m ando dos curvas en sentido con trario , pero u n ifo rm e , com 
prenda cada una la m itad del poste próxim am ente y la sum a 
de sus flechas uo  exceda de 14 centím etros en los de prim era 
dim ensión y de 10 en los de segunda,.siendo la m enor precisa
m ente la situada hacia la  cogolla, ó bien aquellos que tengan 
alguna curva que afecte solam ente la  parte que h a  de quedar 
enterrada: por el contrario, se considerarán como inú tiles todos

rápidam ente de curvatura , ó  tengan varias 
Áeh i^ifetiütos-planos, q form en en la  oogoíla una cu rva  m arcada 

y sensible á  lá sím píe vista., " . , ' '
14. • Las dim ensiones de los postes serán las siguientes: para 

lo s  de p rim era dim ensión ocho m etros de altu ra  y/0‘57 de cirr- 
cunferencia  á m etro y medio de la coz y 0‘3 i 'e n  la cogolla;

. para los de segunda seis, m etros de a ltu ra , 0‘41 de circunferen- 
é |a é .m e t r o  y mediO; de l a  coz y 0'25 de la cogolla, adm itiéndcjse' 

em bargo cQmp . tolerancia ó lím ite superior en los de p ri
m e r a s  na cir(jün^reiioía,dé'0‘68 y 0‘37, y en los de segunda 0‘3(3. 
y 0 ;3Ó respectiyai|f^pte)á m etro y medio* de la coz y en la cogo
lla. E stas dim ensiones Ve tom arán sobre los árboles desnudos'ó,: 

descortezados. \  •
' .  ’15. La entrega de los postes p rincip iarV á los 30 dias de co- 
^m uhicada al con tratista  la aprobación de la su b a s ta , y tend rá  ¡ 
(que estar term inada á los 15 dias de haber empezado. :

1 6 . ' L a,en trega de los postes se verificará, en los alm acenes 
d e  las oficinas de Gomunicaciones siguientes:
E 'n ' O iudadela . ................ 20 de 1.®
E n  T n o a . .
E n  Manacor     ....... ...............

E n  G apdepera.   .......................
Eh P a lm a . .  .'I': i ..............
E n  Ibiza . . . ' .      ......... ........
En dá v e á , . . . . . . . . .
En 'V alencia .........' .á. . .

' '* T o t a l ; / . M

20 de 1.** y 130 de 2.“
7 359
6 359
6 359

70 ■ 410
9 292

.)). ■ ■ ‘.' i . , = '-26
100 -'.•593

2 Í8 de y 2 ’o28 de 2 .*

dondciseráu  reconoQidcfe por el'füncionario  ’ó funcionários del 
cúetpo-qú^'-'sedefeígiíeñ, • ios* que desecharán los que uio llenen 
:ias condicfónes exigidas^ quedando obligado el contratféta á re- 
ípóncHós eoh 'ó tro s 'qbé  cúmplan* con las de subasta en el té r -  ' 
'jniinó dé;15 diás:* - í ' < « : . , ■. O ;

17.' 'E l  tipo máximo poVique se adm iten proposicionés’sbrá el 
de .8 pesetas 50 céntimós por cada poste, tan to  de primera* como 
dé ségürtdá dimensión, . u •

‘ 18. • El bO ntrátístaqueda obligado á  las decisiones de las Au- 
tqridadéS y T ribunales adm inistrativos establecidos por las le
yes' y órdenes vigentes en todo lo Télativo á  las cuestiones que > 
pueda tener con la A dm inistración sobre la  ejecución de su 
.con tra to , renunciando al derecho cóm un y á todo 'fuero  es
pecial. ' ' ' ' . ''7 y ^

‘ Madrid 17 de Marzo*de 1874.=E1 D irector geneiiaiv Víctor 
Balagucr. •  ̂ ‘ y  ,i

■ í- ‘V... v.-jT'-M i,.;.

‘ ' Número Circular.
' .Exqmp.,§¿': El Sr. Ministro de ia Guerra dice hoy al
. DireQtpií general de Infantería lo que siguó:
I .«lie.dado cu en ta 'á  S. M. el Rey de la comunicación 
íde V. E., fecha 21 del ac tual,participandohaber dispuesto 
-que por fin del presente mes se suspendá el alistam iento 
párá E ltra m a r ' en atención ̂ al satisfactorio resultado oh- 

'ténido en loa cuerpos dél arm a de su óargo desde que por 
'r ^ J  orden de 4 - de Marzo último se previno cóñtiñuase. 
abierta larécM aJ j  en consideración tam bién á que la ul
tim a expedición. paraTa isla de Cuba debe tener, lugar en 
el vapor-correo del 15 de . Mayo próximo para evitar, He- 

¡ gueñ los reemplazos en la época del desarrollo natural de 
lás enfermedades propias de aquel país. ;
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En SU vista, y encontrando acertada la disposición 
de Y. E . , ha tenido á bien S. M. aprobarla; disponiendo 
quede definitivaménte cerrada la recluta por ahora en los 
cuerpos, tanto del arm a del cargo de V. E. como en los de 
Caballería, A rtillería é Ingenieros, así como tam bién en 
los depósitos, banderines y demás centros habilitados para 
el enganche, ha&ta que otra cosa se disponga.

Con este motivo S. M. se ha servido resolver á la vez 
que desde el 15 del próximo mes de Mayo, y durante los 
sucesivos de Junio, Julio y Agosto, quede en suspenso el 
trasporte para Cuba y Puerto-Rico de los Jefes, Oficiales 
é individuos de tropa que por prim era vez fuesen destina
dos á aquellos ejércitos ; y por lo tan to , los que actual
mente están destinados y los que se hallen en expectación 
de embarque para dichas islas verificarán su presentación 
en Cádiz ántes del dia del referido mes de M ayo, aun 
cuando no hubjesen term inado el plazo re f  lamentario para 
poder efectuarlo, así como también,los que se hallen ̂ pró
ximos á term inar las licencias que disfruten en la Penín-, 
sula y no tengan derecho á las prórogas reglámentarias.

Esto no obstante, si existiese algún Jefe ú  Oficial que 
no tenga orden expresa para su embarque, ó no hubiese 
sido nombrado para determ inada vacante ni destinado 
por procedencia gubernativa, podrá continuar en la Pe
nínsula, si así lo desea, durante la suspensión de embarque 
en los meses citados; pero sin goce de sueldo, considerán
dosele todo ese tiempo como en situación de licencia para 
prorogar dicho em barque; á cuyo fin darán el oportuno 
conocimiento al Capitán general de Andalucía las Autori
dades del punto' en que residan los interesados , sin cuyo 
permiso no podrán v a ria rla .»

De real órden, comunicada por dicho Sr. M inistro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid %1 de 
Abril de 1871.

El Sub?ecretario interino, 
M arcelo  de A acárraga.

TRIfiONAL SUPREMO.

Sala primera."
E n la  villa  de Madrid, á 1.^ de Marzo dé 1871, en el pleito 

seguido en el Juzgado de prim era instancia  del distrito  de San 
B eltran  de B areelona y en la Sala segunda de la A udiencia de 
la m ism a ciudad por D. Narciso y Doña C atalina Manau y Noé 
con D. Francisco Javier F arreras sobre rescisión de una escri
tura; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de casación 
interpuesto por los dem andantes contra la  sentencia que en 10 
de Diciembre de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que en 13 de Enero de 1800 hizo cesión de bie
nes D. Pedro M ártirN oé á^ favor de sus acreedores, com pren
diéndose entre aquellos dos casas en la  call,e de R am alleras de 
Barcelona, núm eros ^1 y ^3 : que Mariana, María A ntonia y  Ca
ta lina  Noe reclam aron del concurso la m itad;dé dichas fincas; 
y  que por sentencia a rb itra l de 6 de Octubre de, 1817 se deci
dió que dicha m itad correspondia á las herm anas Noé:

, Resultando que Catalina Noé, con consentim iento de su ma
rido Jacinto Manau, otorgó escritura en de Octubre de 1840, 
en la que haciendo m érito  de d icha sentencia, que por falleci
m iento de su herm ana A ntonia la habian sucedido la o tor
gante y la otra herm ana María A n a , á quien habian heredado 
sus hijos Félix, A ntonio, José, Roque, A ntonia, Eulalia, Jose
fa, M agdalena y Dolores F arreras y  Noé; que por haber dejado 
de comparecer las citadas herm anas habian estado m uy próxi
m as á perder sus derechos por razón de prescripción; que la 
prosecución de la instancia la causaba gastos y molestias que 
deseaba evitar, siéndola más útil aceptar la prosecución que la 
hab ia  hecho su sobrino Antonio Farreras de encargarse de to
dos los derechos que pudieran correspondería; y por últim o, 
que la parte que podría correspondería en el caso de ganarse el 
pleito seria insignificante en atención á los gravám enes que 
pesaban sobre las casas y los m uchos gastos ocasionados, con
fesó que recibía de su citado sobrino ibO libras, cediendo y 
traspasando al mismo todos los derechos y. acciones que en la 
calidad de sucesora y  coheredera abintestato de sus difuntos 
padre y herm ana correspondían á la otorgante en las casas 
m encionadas de la  calle de las Ramalleras:

R esultando que en de Junio de l865 entablaron D. N ar
ciso y Doña Catalina Manau y Noé, hijos de Doña Catalina 
N oé, Ja dem anda objeto de este pleito para que se declarase 
rescindida la citada escritu ra  en atención á la lesión enorme 
que en ella habia mediado, no existiendo ley que declarase que 
las cosas litigiosas dejasen de estar sujetas á rescisión cuando 
se hubieran  vendido ó cedido por medio de contrato que no 
fuera el de transacción por ménos de la m itad de su justo  
v a lo r ; pretendiendo al rep licar que si no se rescindía por 
tra tarse  de una cosa litigiosa, se declarase nu la  la escritu ra  
m encionada, con restitución de fru to s , intereses y costas, con 
arreglo á lo dispuesto en la  ley 4.®, libro 8.°, vol: 2.® de los Usat- 
g e sy  Constituciones de C ataluña; en la  3.  ̂Digesto De lUigiosis, 
y  en la 13, tít. 3.®, Partida 3.% que aunque no regia en C atalu
ñ a , no por ello debía dejar de ser a ten d id a : ^

R esultando que D. Francisco Javier F arreras im pugnó la 
demanda negando que existiera lesión, y alegando que las ce
siones de un  derecho dependiente del resultado de un litigio 
no eran estimables m iéntras no cesara la  eventualidad de que 
dependía su realización:

R esultando que sum inistrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de prim era in s tanc ia ; y que la Sala segunda 
d é la  A udiencia de Barcelona la revocó en 10 de Diciembre 
de 1863 y absolvió de la dem anda el dem andado:

R esultando que los dem andantes interpusieron recurso de 
casación citando como in frin g id as :

1.* La ley 6.*, Código De reseindm da  ucttdzímne, aplicable á 
todos los contratos, y por consiguiente á la cesión por títu lo  
oneroso, según lo sentaba Gregorio López en su com entario á Ja 
ley 6 6 , tít. IS, Partida  6.*, y lo habia reconocido este Suprem o 
Tribunal, que por térm ino general al ocuparse de lesión hablaba 
de la lesión en los contratos, no especialmente en las com pra
ventas, habiendo varias sentencias en ju icios de lesión en con
tra tos distintos de la compra-ven la:

Al decirse en la sentencia que no se tra taba  de bienes 
raíces, sino de derechos, la doctrina adm itida por la ley y la ju 
risprudencia, según las que las cosas incorporables tienen valor 
lo mismo que las corporales ;

 ̂Y 3.® Y en cuanto á que en las cosas de valor legalm ente in 
cierto no podía haber lesión, la  sentencia de este Suprem o T ri
bunal de ^6 de Octubre de 1857 , que consigna indirectam ente 
la  doctrina de que en una transacción puede haber lesión, y pe« 
éfirse, fundándose en ellayla rescisión del contrato en que aque
lla  se hubiese sufrido:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Ferm ín de Muro:
Considerando que en la dem anda de £6 de Junio de 1865 se 

pide rescisión de la escritura -de 1^ d’eD ctubre  de 1840 por le 
sión enorm e, y que ál denaañdatnte incum be probar como prim er 
fundam ento de la acción el verdadero valor de jo s  derechos 
enajenados al tieinpo deh conlrato  para conocer la lesión qne 
haya sufrido e n 'é l t

C onsiderando que la  Sala sentenciadora, apreciando las prue
bas en uso de sus atribuciones, h a  declarado que no se ha  pro
bado en suficiente forma el valor de loa derechos cedidos, cuyo 
valor ni era [conocido en 1840 n i lo es en ’el d ia  ; y que contra, 
esta apreciación ni se cita, ley n i doctciha legái que se suponga 
quebrantada:

Considerando , en consecuencia , que la Sala segunda de la 
Audiencia de Barcelona al absolver de la demanda por falta dé^ 
prueba de la lesión no infringe la ley 6.® del Código rom ano 
De rescindenda venditione, ni la doctrina legal que invocan los 
R ecurrentes, porque no pueden tener aplicación al pleito sin 
que exista el supuesto de la lesión de que parten;

i Fallamos^jsque debemos declarar y decíáranios no haber l u 
gar al recurso de casación in terpuesto  por D. Narciso y Doña 
C atalina 'M anau .y  N oé, á quien  condenam os en las costas; y, 
m andam os que  se devuelvan los autos á la A udiencia de B ar
celona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Gaceta 
y se insertará  en la Colección legislativa y^esánáose al efecto 
las,copias necesariás, lo pronunciam os, m andam os y firm a-  
m o s.= Ju an  González A cevedo.=  José M. G áceres.=L aureano  
de A rrieta.—Fráncisco  María de Oastilla.==Joaquin Jaumar.==» 
José F erm ín  ¿ e  M uro.=B enito  de Posada H errera.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Ferm ín de M uro,'M agistrado del T r i
bunal S uprem o, celebrando audiencia pública la  Sala p rim era 
en el dia de hoy, de que certifico pomo R elator Secretario de la 
m ism a.

M adrid 1.® de Marzo de 187i.= :Licenciado Desiderio M ar
tínez.

Sala tércerá.
E n  la v illa  de Madrid, á £8 de Febrero de 1871, en el re 

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por el Ministerio fiscal contra la sen tencia  p ronun
ciada por la  Sala segunda re  la  A udiencia de V alencia en causa 
seguida en el Juzgado de A licante á Rafael Monleon por lesio
nes á Rafael S án ch ez :.

R esultando que en la m añana del 7 de Febrero  de 1870, al 
e n tra r Rafael Sánchez en el alm acén á dejar el dinero  producto 
de la ven ta  de unas patatas, vió á la  puerta  á Rafael Monleon, 
que no le infundió sospecha, y el cual á poco se le acercó y le 
disparó un pistoletazo, con el que le causó una  lesión en una 
m andíbula que tardó S5 dias en cu ra rse ; m anifestando el le
sionado que, aunque decían estaba trasto rnado  de la cabeza el 
Monleon, no era  cierto en su concepto:

R esultando que José R ovira, empleado en e la lm acen , ates
tiguó que oyó un tiro; y volviéndose vió á Sánchez en el suelo 
y á Monleon con una pistola en la mano, y  diciéndole: « me has 
perdido,» le contestó: «no tengas miedo, que he sido yo:»

R esultando que Tomás Sánchez afirmó que al o ir el disparo 
yí viendo ¡gente en el alm acén entró en él, y  observó á su tio 
Rafael tendido y á Monleon á la  puerta  con el arm a en la  mano; 
y : reconviniéndole por qué había' muérto^ á su tio, respondió 
«y á  tí también;» por lo que le ocupó la pistola de dos cañones, 
que no estaba m ontada:

R esultando que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Juez de prim era instancia, calificando el hecho de lesiones m é
nos graves por su duración é im portancia, con las c ircu n stan 
cias agravantes de prem editación y u s o  de arm a prohibida, 
impuso al procesado la pena de seis meses de arresto  mayor: 

R esultando que elevada la causa en consulta á la  Audiencia 
del territorio , el Fiscal, alegando que no podiá adm itirse la  ca
lificación hecha por el inferior, pues el arm a empleada, la  di
rección dada al disparo, el punto  elegido, las circunstancias to 
das en que vinieron á ha llarse  el ofensor y el ofendido, y las 
palabras pronunciadas en público por aquel, revelaban clara
mente que su intención fué la de a ten ta r contra la  vida de S án 
chez; y estim ándolo hom icidio frustrado, por prueba de con
vencim ien to , con la c ircunstancia  agravante de haber hecho 
uso de arm a prohibida, pidió para el procesado la pena de ocho 
años de prisión m ayor: '

R esultando que en el té rm ino  de prueba de la segunda in s 
tancia se justificó por el dicho de un  Facultativo y otros fide
dignos que Rafael Monleon venia padeciendo desde m ucho ántes 
de form arse la  causa arrebatos coléricos y escentricidades pro
pias de un monomaniaco, notándose en su fisonomía, adem anes 
y conversación síntom as de alteración en sus. facultades, hasta  
el extrem o fie habérsele püesto en curación:

R esultando que la Sala segunda del expresado T ribunal, m o
dificando la  consultada,-calificó el hecho de lesiones m énos 
graves; declaró responsable fie ellas á Rafael Monleon, sin  c i r 
cunstancia a tenuan te  ni agravante, y le condenó á la pena de 
tres meses de arresto m ayor con la accesoria de la  l e y , abono 

•de '50 pesetas por vía de indem nización ál o fend ido , y pago de 
todas las costas y gastos:

R esultando que contra esfa sentencia in terpuso el M inisterio 
fiscal en tiem po y forma recurso de casación por infracción de 
los artículos 3.® y 61 fiel Código, penal de 1850, é invocando el 
caso 3.® del a rt. I.® de la ley .provisional de i 8 .de Junio últim o: 

R esultando que admitido el recurso por la  Sala segunda de 
este Supremo Tribunal, se pasó á  esta tercera  para su decisión; 
y que nom brados sucesivam ente tres Letrados á R afael Mon
leon, se excusaron todos por no hallar en la  sentencia datos bas
tantes para la defensa, insistiendo el ú ltim o de dichos Letrados 
en la negativa al darle vista del suplem ento de sentencia que 
se reclamó oportunam ente del T ribunal que pronunció la eje
cutoria:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. F rancisco P uge t: 
Considerando q u e , según lo dispuesto en el caso 3.®, a rt. 4.® 

de la ley de 18 de Junio  últim o, procede el recurso de casación 
por infracción de ley cuando, dados los hechos consignados y 
admitidos en la sen tencia , se comete un erro r de derecho en 
la calificación del cielito:

Considerando que de la e jecu to ria  con tra  la cual se h a  in
terpuesto el recurso, y m ás especialm ente del suplem ento que 
opprtunam ente se reclamó á la Sala sentenaiadora, se despren
den méritos apreciables y concluyentes que dem uestran que en 
el hecho que dió lugar á la form ación de esta causa Rafael 
Monleomhizo cuanto  estuvo de su parte para privar de la exis
tencia á Rafael S án ch ez ; y que si no lo consiguió, fué por cau
sas independientes de su v o lu n ta d :

Considerando que así lo determ inan los hechos c ircunstan
ciales que caracterizan este delito, especialm ente si se atiende 
á la clase de arm a que empleó el procesado para delinquir, A 
que hubo de d ispararla  m uy de cerca á Rafael Sánchez por 
hallarse los dos reun idos en el alm acén de este, y á que le d ir i
gió el tiro á la cabeza, hiriéndolo  y derribándolo al su e lo , a le
jando toda duda que pudiera ofrecerse acerca de su referido 
propósito la contestación que dió á Tomás Sánchez al recon
venirle por su m ala acción:

Considerando que la Salasentenciadorá, á l  calificar de lesio 
nes ménos graves el expresado delito, prescindiendo por com 
pleto d é las  circunstancias ó particulares de indispensable ap re
ciación ántes indicadas, in fring ió lo s artícu los 3 .® y 61 fiel Có
digo penal de 1850,.. incurriendo en el e rror de derecho que 
m enciona el caso 3.®, art. 4.° de la  ley de 18 de Junio últim o;

F allam os que debemos declarar y declaradnos haber lugar a l 
recurso de casación que en la referida causa interpuso el Minis
terio  fiscal con tra  la  ejecutoria p ronunciada por la Sala segun
da de la A udiencia de V alencia, la cual casam os y anulam os; 
y con rem isión de la certificación'coTrespondienté, reclám ese á 
dicha A udiencia la  expresada causa óriginal á los efectos del 
artículo 41 de la citada ley de 18 de Junio ú l t ^ o ,  y lo acordádo.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la G a
ceta  DE Ma drid  é in serta rá  en la Colección leg isla tiva , pa
sándose al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, m an
damos y firm am os.=SebastiaaG onzález Nandin.==Pascual B a- 
y am .= M an u e l María de B asualdo .— Francisco  P u g e t.= M a- 
nuel Almonací y Mora ==íAntonio V aldés.= í|rancisco  A rm esto.

jPublicacion. =  Leida?y publicaíar fué lávan terio r sentencia 
por el E xcm o^^r. D. Fianf'ispo P uge tp  M ag^trado del T rib u - 
n # S u p re m o , t^ tá M o se  celebrando,aúfiienciá pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario R elator 
de la m ism a. /

Madrid S8 de Febrero de 1871. =  Licenciado José M aría 
Pantoja. ^

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DB ESTADO,

Subsecretaría.
DesspaelBOiS teIeg;rálleo«».

Versalles 29 de A tr il , á las diez y tre in ta  y  cinco minU'^ 
tos de la noche; M adrid  30, la una  y doce m inutos de la tar-- 
de.— E l  Encargado de Negocios de É spaña al Sr. M inistro de 
E s ta d o :

«Hoy se h a  dado órden de no hacer fuego sobre las m urallas 
de P arís en caso de que apareciese en ellas la  bandera de los 
franc-m asones, que habian anunciado el envío de parlam en ta
rios á Versalles.»

V e r s a l l e s  29 de A tr il , d las once y  veintidós m inu tos de 
la mañana; Madrid 30 id., á la una  y quince m inutos de la ta r^  
dc.—Bl E ncargado de Negocios de E spaña al Sr. M inistro de 
E stad o :

«El fuerte de Issy ha  sido enérgicam ente bom bardeado esta 
n oche , y .reducido á silencio el tiempo necesario para  que las 
tropas hayan podido apoderarse del C háteau , del aparque y del 
cementerio de Issy, así como de la trinchera, en donde se esta
blecen y m antienen.»

V e r s a l B e s  SO de A tr i l ,  d las cuatro y ve in te  m inu tos de la 
tarde; Madrid id., á las cuatro y tre in ta  y nueve m inu tos de la  
tarde.— E l E ncargado de Negocios de E spaña al Sr. M inistro 
de E stado :

i. «Mr. T hiers recibió anoche á los parlam entarios franc-m a
sones. Estos le  m anifestaron que n i eran hom bres p o lítico s, n i 
su misión tenia  m ás objeto que el de lá conciliación. Mr. T hiers 
contestó en el mism o sentido que á lós demás delegados de 
otras asociaciones, y con esta respuestfi han. vuelto á  P a r íe m u y , 
reconocidos á la acogidá dé Mr. Thiers. Hoy han  traído u n  cen-» 
tenar de prisioneros.»

A LM IR ANTA ZG O .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 5. , ,
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

' HIDROGRAFÍA.
MAR. M E D IT E R R Á N E O .—  COSTA O R IE N T A L  D E E S P A Ñ A

Boyas en el puerto de Barcelona.
E l Capitán del puerto de B arcelona notifica haberse situado 

dos boyas en dirección E.-O ., con, objeto de m arcar los respec
tivos extrem os de los diques en construcción á la  boca del ci
tado puerto. Ababas son de figura cónica, pin tadas de blanco, y  
en tre  ellas y los diques no hay  paso para  buque alguno.

M AR D E LA S A N T IL L A S.— ISL A  DE CU BA .

Faro en Cato Cruz.
Según noticias com unicadas por el M inisterio de U ltram ar, 

se encenderá el dia 5 del corriente una  luz en un  faro en d icho  
cabo en sustitución del prov isional existente.

E l nuevo está situado en el expresado cábo, costa Sur de 
la  isla, á 3o leguas al Oeste de Cuba y al SO. de M anzanillo, y  
dista la to rre  36 m etros de la o rilla  del m ar.

A parato catadióptrico de segundo órden.
Luz fija blanca con destellos cada tres m inutos, con alcance 

de 16 millas desde la cub ierta  de un buque fie porte o rdinario .
L atitud , 19® 48' 24" N.; longitud, ,71® 31' G8" O.
Elevación del foco lum inoso sobre el n ivel fie la ba jam ar, 

34‘86 rnetros.
La to rre  es una  colum na fie sillería  de órden toscano, ele

vándose ante ella un  edificio rec tangu lar de 34 m etros de fren te  
con 30 de fondo, con pórticos; la  tie rra  tiene el color fie la pie
dra, y la casa está p in tada de am arillofion  perfiles blancos.

La costa que se halla  al E. de este faro es escarpada y ofrece 
fondo suficiente para  toda clase de buques h asta  la  restinga  
que se ex tiende delante de los edificios dos m illasíaLSQ., y  fo r
m a un  seno Con la costa /donde hay  un bajo  de arena  cubierto  
de plantas subm arinas.

Instrucciones. Los buques que siguierid.ó lé s  rum bos de E . 
á  O. ó vice versa reconozcan este faro tenderán  á separarse de 
la  costa hasta  rem ontarlo  para ev itar é l arrecife que aquel ava
liza. Los que se dirigan á Manzanillo no pueden, sin  e l auxilio  
de p rác tico , penetrar desde el cabo por los canalizos y esco
llo s, que hacen m u y  peligrosa esta parte fie la  navegación. E l 
faro de Cabo Cruz será de recalada, para los buques .que se 
aproxim en á las costas, de la  isla por aquella p arte , y  avisará, á 
los navegantes la  proxim idad de los bajos é islotes qué sé ex 
tienden frente al lito ral desde Cabo Cruz en dirección a í NO.

Madrid 2 de Marzo de 1871 .= P or órden del A ipiir^ntazgo, 
el Jefe de la S ecc ión , Cláudio Montero.

Núm. 6. ,
MAR M E D IT ER R Á N EO .— COSTAS D E SIC IL IA .

Supresión  de la toya del puerto de Palermo.
Se ha  recibido aviso de q u e , estando term inados los trab a r 

jo s de la escollera de dicho puerto, está qu itada desde el 15 f ié l ' 
pasado la boya en forma de tonel que m areaba la extrem idad 
fie las obras.

De aquí en adelante los buques podrán atracar la cabeza de 
la  m ism a escollera, que dista 32 m etros del pequeño faro de luz 
roja.
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Boya en el fondeadero de YokoTiama,

Se ha  situado u na  boya en la pu n ta  de una  restinga que 
avanza desde el fuerte Kanagawa, en la parte Septentrional del 
fondeadero de íY’okoham a. .Dicha boya está p in tada de rojo y 
fondeada en 7‘3 m etros, en bajam ar de las sizigias; tiene un 
tope/en forma de jau la  elevado 3 m etros sobre el nivel del m ar. 
A 0 ‘1 m illa al N orte de la  boya se encuen tran  %% m etros de 
agua.

E l m orro M andarín demora desde ella al S. 18° E .; la  boca 
S u r de la cala ó canal al S. 4“ O .; el fuerte  Kánágawa al N. 59®
O .,'y el buque-faro  al S. 54° E .

L m  en-l;a isla  Yojia,—P enínsula de Sagcmi.
Desde e l á de Setiem bre ultim ó, la fogata encendida en di

cha isla ha sido reem plazada poi* un fanal ordinario. La luz es 
blanca , situad^ en una  torre de ladrillo, elevada 3^‘3 metros 
sobre las p leam ares, y alcanza 9 ' millasl A parato fijo dióptrico 
y  de cuarto órden.

Ilum ina la m itad occidental del h o rizo n te , desde e l Ñ. dS®
O. al S. 18° E.

I41Z en la isla Rock (Mikomoto).
Se ha recibido aviso de Labérsé suprim ido  la  luz provisio

nal que se exhibía en dicho punto, y en su lugar está encen
dida otra desde 1 .® de E nero próxim o pasado.

Dicha luz es fija , blanca, elevada 50 m etros sobre el nivel

del mar, cpn alcance de millas. Aparato de prim er órden. L a 
situación de la isla es en latitud  . 34® 34' ^0 '̂ N .; longi
tud 145“ 9' 35'' E. L a to rre  es de piedra b lan ca , y  tiene IB m e
tros desde su base hasta  el centro de la linterna.

Lá luz ilum ipa todo^el horizonte, y es blanca desde el N. 6“ 
E* 9̂® O., pasando por el Sur, y exhibe un  sector rojo 
de 55® entre ámbas m arcaciones por la parte de tie rra  , en el 
cua l se encuentran todos los peligros entre isla Rock y la costa. 
Su rádio oriental 'Conduce al puerto  de Sim oda, que dem ora del 
faro al N. 6® E.' á 6 m illas; y  el Cabo Id s u .a l  N. 75® O., á 5 
millas.

Marcaciones verdaderas.
Madrid 6 de Marzo de 1 8 7 L = P o r órden d e l Almirantazgo, 

el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

lUMSTERlO DE H4GiEI\DA.
DIRljeCION GENERAL DE ADUANAS. .

Escalafón p ro m io n a l dê  los empleados no periciales de A d u a n a sfo rm a d o  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 6 /  decreto de de A bril del año ultimo
cM  sujeción á h^ adicionales del reglamento aprobado en la m ism a fech a . y  que se publica p a ra  los efectos expresados en la regla del art, i S  del
citado reglamento { i y  , /  ’
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SITUACION ACTUAL.

3 . 5 0 0  p e s e t a s .

D. Francisco Rojo y  G andía.

D. L uis B arrera y  Bosch . . . .
D. A ntonio del V a lle .  -
D. Prudencio Sainz Y a g ü e ..

D. L uis Escobado y Sociats.

D. J0sé M aturana y  M orales.

D. Pablo M urías y C andan.. .

D. José María E scalona . . . . .
D. Fratieiscp R uiz M artínez. 
D. León N ájera  de las A las. 
D. Manuel C u b e lle s .. . . . . . . .
D. A ntonio Mayaldó y V e la ..

44 í y 40 35 40 20

6 7 49 ^0 4 44
5 2 6 28 7 ^0
4 8 40 32 7 ^9

3 8 3 20 4 i 2

3 3 28 46 6 4:4

2 5 43 9 45

2 2 4S 23 5 47
2 4 6 43 8 48
2 4 5 £8 3 4
2 » 43 16 4 23
» 7 21 47 8 2

Dflcial !;• de la  A duana de San* 
tander.

Cesante.
Idem .
Oficial 1.® en comisión de la  A dua

na de Málaga.
Idem en comisión de la  de San

tander.
Idem 1.° de la  A duana de Barce

lona. :
Idem^.® en comisión de la A duana de 

Barcelona.
Cesante.
Oficial 1.® de la A duana de Cádiz:
Idem  id. de la de Bilbao.
Idem id. de la de Valencia.
Cesante. .

3.000 pesetas.

4 D. Celestino Puras y Q u in ta n a .. . 7 » Í49 32 » 5
2 D. Safntiago T o rre s .......... ................. 6 3 13 32 8
3 D. A ntonio Masó y R oselló___ 1. 5 » 2 47 Í4 11
4 D. José Alvarez F ernandéz............. 4 3 18 21 2 19
b D. José Fabro  y G ira rd . ................. 40 21 23 5 ^3

6 D. Genaro'Crespo y P o u l le . ........... 2 )» )) 2i 3 46
7 D. A gustín  Laniota y  P e rch e l.,.. ^ 4 44 23 18 5 £8
8 D. Juan Conejero y M artínez......... 4 40 22 30 \2 29
9 D. Nicolás Selles y G a rrid o ... . . . . . 4 6 16 20 » 4

40 D. José Antonio de Alcocer y Gar
r id o ............... ............ ...  . . . . . . . . . 4 • j) Í2 6 47

44 D. Fernando Jim énez de T o rres .. . j) 5 8 31 3 £6

Oficial .̂® de la A duana de Bilbao. 
Cesante.
Idem.
Idem.
Oficial 3.® de la  A duana de San

tander.
Idem ?  ® da la  ̂ de^-Cádiz. —
Idem^ id. de la  de^*Valencia.- 
Cesante. - - * . . . . ■. -
Sirve en otro ram o.

Oficial .̂® de la'A duana de Málaga; 
C esan te .'

3.500 pesetas.

D. Cesáreo Verjano y A lb a . . .  
D. José G utiérrez y M artinez. 
D. José Chabran y Martinez . . 
D. Manuel Mendieta é Ib a rra .
D. Eusebio de A rtiz.%    _
D. Manuel Valeiro V a re la .. . .

D. Elqsbaan Hernaez y .R om baud. 
D. A ntonio C habran y A larcon . .  
D. Jóaquin López García . . . .  . . . ..
D. P í o  Fernandez A Íca lde ... . . . . .
D. Felipe A ndrade y A raíida . . . .
D. F lorentino  Bó y M anchón .,. . .  , 
D. Juan  Sánchez y R o d ríg u ez .. . ,  
D. Maximino F errer y L lo b e t.. . .

5 T> 4 46 4 16
4 6 20 £5 11 10
3 41 22 83 7 16
3 9 48 11 8 £8
2 44 £0 £4 9 17
2 7 » 15 40 8

2 4 5 21 10 £5
2 » £0 £0 9 7
4 44 £0 48 £ 21
4 14 .8 16 2 Í 2
4 4 £5 14 5 4
4 4 » 3£ 4 ))
» 14 13 1£ £ 47
» 4 £4 14 40 £5

Cesante.
Oficial S.® de la  A duana de Sevilla. 
Cesante. .
Idem.
Idem.
Oficial 1.® de la A duana de San Se

bastian.
Idem 3.® de la de Barcelona.
Idem 4.® de la de Sántander.
Idem 3.® de la de Valencia.
Idem id. de la  de Málaga. ’
Cesante.
Oficial 1.® de la A duana de A licante. 
Cesante.
Idem. ,

3.000 pesetas.

4 JD. A ugusto López de B ertodano . . 45 8 44 £4 .7 4
£ D. Pablo B o rin ag a .. . . . . . . . . . . . . 43 8 18 37 4 4
3 D. Juan Antonio Beneito O a rs i... . 7 7 £7 £8 5 1£
4 D. Ildefonso Camacho de H errera . 6 9 £6 14 3 6
5 D. Juan Otero y M arqués.! . . . . . . 6 )) » 13 4 3
6 D. Francisco Perez . . . . . . . . . . 5 ■ 1 £4 8 £5
7 D. Francisco Porto  C a m u s .. . . . . . 4 41 4 3£ 4 48
8 D. Cayetano Lago y R ie z u .. . , . . . 4 6 £0 37 4 5
9 D. Ildefonso A urio les........... ...... *. 4 6 £0 £0 1 17

40 D. Ram ón Miró y Sañdá. . . . . . . . . 4 5 £3 £1 4 4
44 D. Juan  Cabellos.. ......... ................... 2 44 43 £6 5 14
4£ D. Juan M arquillas ...................... .. 2 10 4 ££ 6 9
43 D. José Cotanda y M u rc ia .. . . . . . . 2 £ £4 30 » 45
44 D. Fernando C o y ...................... ........ 2 4 13 6 9 46
45 D. F rancisco  M alvares y  C anc io ... 2 4 5 \£ 4 5

46 p . José F raxno  y R o d ríg u ez ... . . . 2 )) ^4 9 £ £4

47 D. P e l^ r in  Moraton y G isbert___ 2 » » 40 5 ■' ,4
48 D. José García R odríguez. . . . . . . . 2 » > 40 4 3
49 .D. M ^uel Barón y M ora................... 2 » •» £ 44 £8
£0 D. Juan Sitges.. . . . . ; ......... .... 4 44 17 £4 5 4£

£4 D. Francisco Machado y Beberache 4 44 15 35 9 45

££ D. Sebastian Perez de L e m a .. . . . 1 44 45 44 }) 21
£3 D. E nrique de Córdoba Velez.. . . . 4 4 » 41 8 16
£4 D. B ernardo Sánchez, i , . . . . . . . . . 4 3 6 41 6 £3
£5 D. Vénancio Gil M uñoz. . . . . . . . . . 4 £ ££ 4 3 13

£6 D. Ladislao Oliver de los S a n to s .. 4 4 £1 £0 9 43
£7 D. Mamerto Bazan Molero.. . .  . . » 3 ££ 49 , 5 5
£8 D. Jaime T orren t y C ro s . . . . . . . . . 3 6 £7 ; 9 46

Cesante.  ̂ *
ídem .
Idem . -
Idem .
Oficial 3.® de la A duana de Irún .
Idem  1 .® de la  de T arragona.
Cesante.
Oñcial 4.® de la A duana de Irún,
Idem id . de la  de Cádiz.
Sirve en otro ramo.
C esante.
Idem . ,
Oficial 1.® de la A duana do Cartagena. 
Idein  4.® de la  de Málaga.
Oficial recaudador de los derechos de 

navegación de Santander.
Ofrcial «.• de la A duana de San Sebas

tian .
Idem 4.® de la  de V alencia.
Idem .̂® de la de la  C oruña;
Idem 3.® de la  de Sevilla.
Oficial recaudador de los derechos de 

navegación de Barcelona.
Oficiáis.® recaudador de la  A duanado 

Bilbao.
Oficial 3.® de la  A duana de Alicante. 
Cesante.
Sirve en otro ram o.
Oficial 4.® en comisioi 

de Bilbao;
Cesante.
Idem.
Idem.

(1) Este escaláfon está totalizado en fin de Febrero último.

NOMBRES.
en 

el grado.

g  GJ01 -

Tftlal
3e años 

de servicio,
SITUACION a c t u a l ;

1.500 pesetas.

4 D. Pedro Cánido y Z a v a lla ............ 48 9 4 15 7 46
. £ Di Sebastian i Lafarga . . . . . . . . . . . . 9 £ 8 41 9 £6

3 D. Gaspar Soroeta y G arcía............ 6 4 » 1£ » 47
4 D. Ignacio Diz y Romero 6 » 14 ■ £ ££

5 D.,Eugenio de lá  G uard ia . . . . . . . . 5 '8 ' 8 £1 8 4
6 D. V icente Rodríguez y C a s tro .. . 5 5 47 11 4 43
7 D. Ju lián  A ntonio P erique t.. . , . . . 4 10 14 l£ 5 7
8 p .  Juan  Manuel Casas. . . . . . . . . . 4 7 £5 30 6 40
9 D. Inocencio Fernandez Castañeda. 4 7 5 49 3 5

40 D. Francisco de P au la  T aram eili.. 3 5 49 /Y 5 9

44 D. Joaquín A b a d ¿ . 3 3 49 43 8 »

4£ D. A ntonio F a rís  y  V ergara............. £ 44 £5 30 5 6

43 D. A ntonio P e re z ............................ .. 2 44 4£ 14 4 46

44 D. José Manuel González Gamez . . 6 4 £5 9 £
45 D. Diego N arbona de la F u e n te . .. £ 8 46 1£ » 21
46 D. Santiago Tribes y Codony........ £ 4 6 14 )) 4

47 D. Guillerm o M orera y G allego. . . £ )) £8 £ )) £8
48 D. Juan F rancisco Bauza y M as... 4 41 £3 £1 14 £3
49 D. Francisco de E chevarría  y  A n

gulo ................................................ 4 44 8 31 8 10
£0 D. José R ubio y G onzález.............. 4 44 5 4£ 6 43
£4 ' D. Fránícisco P rado y A n g o n es... . 1 44 £ 4 3 46
■££ D. José María Ulan A lbaladejo___ 4 40 18 40 » £1
£3 D. Manuel V icitez...................... ....... 4 3 » 47 8 4£

£4 . D. D aniei de B allestcr y  da  Torres. 4 Y 5 10 10 4

£5 D. V entura  G arcía T o rn e l.. . . . . . . 4 4 3 '4 9 £
£6 D. Rogelio Lago y Z uaznavar.. . 4 ■» 6 r2 6 5
£7 D. A ntonio D o tre s ;. . . . . . . . . . . . . . » 7 - £ 3 7 48

£8 D. Manuel María F ernandez Turbon. )) £ >> 19 £ :21
■

Césante.
Idem.
Oficial 5.® de la A duana de Irún.
Oficial de quinta clase de la Dirección 

general.
Oficial 3.® de la A duana de Cartagena.
Idem 4.® de la de Badajoz.
Idem id . de la  de La Junquera.
Cesánte.
S irve en otro ramo.
Oficial 4.® de la A duana de Al

m ería.
G uarda-alm acén de la A duana de B il

bao.
In terventor en comisión del Registro 

d e l puerto  franco de las islas C ha- 
farinas.

Oficial de qu in ta  clase de la  Dirección
' general.
Cesante.
Oficial 5.® de la A duana de Málaga.
Idem 4.® en comisión de la  A duana de 

A licante. ‘
Idem 5.® de la Aduana de Cádiz.
Idem .̂® de la de Palm a (Baleares).

Idem 6 .® de la de Santander.
Cesante.
Oficial g.® de la A duana de Vigo.
Idem 4.® de la de San Sebastian.
Idem recaudador depositario de la 

Aduana de Vigo.
Idem 5.® de la A duana de Barce

lona.
-Idem '6.° de la dp Barcelona.
Idem  4.^ dé la de Sevilla.
Idem de la  Intervención del Registro 

dél puerto  franco de Ceuta.
Idem g.® en comisión de la A duana de 

L a Junquera.

1.350 pesetas.
4 ;D. José María S an juan  y B as ......... 4£ » 14 £4 14 9

£ D. Francisco Fernandez y García . 44 5 8 £8 9 17
3 D. Feliciano Sánchez da-Toledo .. . 8 10 3 18 9 21

A D. M artin B elderrain é Izaguirre .. 7 6 7 41 £ ))

5 D. Rafael Trigueros ........................... 7 £ £5 14 7 15
6 D. José Perez D om ínguez.. . . . . . . 5 7 40 14 6 7
7 D. V icente de ía P uen te  y G i l . . . . 5 4 47 1 £ £8
8 D. Manuel Láfora R ag g io . . . . . . . . 5 » £0 9 s 18

9 D. Leonardo T ram barria , * . . . . . . . 4 40 5 6 6 9
10 D. Francisco de Paula  A ñ in o .. . . . 4 7 )) 17 8 44
44 D. Melchor S a n z ................... 4 6 ££ 24 44 4
4£ D. Manuel Ortéga y P e rs a . . . . . . . . . 4 4 £3 4£ 6 9
43 D. Inocente Escobar y L ó p ez .. . • . 3 7 ££ 7 5 ))

44 D. Miguel Vicente A ria s . . . . . . . . . £ 40 3 8 40 £1
45 D.. Federico R odríguez y V a íe ra .. £ 8 ££ £ 8 ££
46 D. Ramón María de Salvador......... £ 8 48 19 9 41
47 D. Miguel Yagiie y 'F e rn a n d e z . . . £ 7 3 10 5 »

48 D. Doroteo G onzález.. . . . ___ . . . £ 4 14 8 4 44
49 D. Francisco de P au la  A ran d a .. . . £ 4 £9 3 £ £8
£0 D. Antonio C hiáppini y A urio les. . £ 4 18 £ 4 48
£4 D. Francisco R ojas y G odoy .. . . . £ 4 » .7 44 41

££ D. Antonio Calderón y  L aborie .. . 44 £3 9 3 7
£3 D. Francisco dé Dolasca y R o-

, d r ig u e A ......................... o . . . . . . . 40 10 £ 3 »
£4 D. Jorge G utiérrez___ . . . . . . . .  . . 40 10 7 4£
£5 D. Francisco Talasac y R a d a .. . . . » 40 8 4 '7 49

£6 D. Domingo López R odríguez ....^ » 9 48 £4 44 46
£7 D. Enrique González de la  V ega.. » 7 £9 4 3 40
£8 D. José María P a rd o . . . . . . . . . . . . . » 5 14 £ 6 7

4.® de la A duana de la  Co-

Se-

Oficial 
ruña.

Idem  4.® de la de Mahon.
Sirve en otro ramo.
Oñcial 6 .® de la A duana de San 

bastían.
Idem único de la de A lgeciras.
Idem 3.® de la de Vigo.
Idem  S.® de la de A lm ería.
Escribiente 4.® de la A duana de A li

cante.
Sirve en otro ram o.
Cesante.
Fiel de A duanas en Torla.
Sirve en otro ram o.
A dm inistrador de la  A duana de A l- 

burquerque.
Oficial^.® de la A duana de Gijon.
Idem 5.® de la de Sevilla.
Idem 3.® de la  de T arragona. 
A dm inistrador de la A duana de T o r- 

redem barra.
Oñcial único de la A duana de Palam ós. 
Idem  4.® do la de Huelva.
Idem 6 .® de la de Cádiz. .........
In terven to r del R egistro del puerto 

franco de Melilla. ?
Oficial 6 .® de lá ÁiiuáiBa.de Valencia.

Idem 7.® de la de Cádiz.
C esan te ..
Escribiente 4.® en comisión de la 

A duana de Bilbao.
Oñcial 6.® de la A duana de Málaga. 
Sirve en o tro  ram o.
A dm inistrador de la A duana de P lau .

1.000 pesetas.
4 D. Juan B enito Cebral y  V ilarelle. 8 )) 24 9 » £

la A duana ‘ £ D. Nafciso C au te lar y  M oreno;. . . 5 1 )) 34 » •£
3 D. Manuel T o s a r ............ .. .£1'4 21 £4 44 47
4 D. Manuel A b ad . . . . . . . . . . . . ___ 4 ;5 48 7. 4 6

y. 5 D. José Díaz. . ............................. 1 5 44 4 5 14

Oficial único de la  A duana de Ferrol. 
A dm inistrador d é la  A duana de Sitges. 
Oficial 3.®, de la A duana de Badajoz. 
Idem 0.T en comisión de la . de 

Huelva.
Idem de  la A duana del P uertode^aaita  

María.

Madrid 34 de Marzo de Í874.==E1 Director general, Rafael Prieto,
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MIMSTERIO DE LA GOBERMCíON.
Dirección generel de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales.

Notado las temporadas en que están abiertos ios establecimientos de baños y aguas minerales, denominación y clasificación de estas, nombre del Médico-director, 
residencia dél mismo y concurrencia según las Memorias del año añterior.

PHOVINCIAS.

A lava. 
Idem . . 
I d e m ..

Idem..
Idem .

NOMBRES DE LOS BAÑOS.

Nan clares de la  O ca...........
A ram ayona...........................
Santa F ilom ena de Goml-¡

lla r ...................  i
Sobren................................
B aram bio..........................

CLASIFICACION DE LAS AGUAS.

A lbacete. . . .  V illa toyay  Fuente Podrida 
A lic a n te ;. . .  B u sso t. ............................

Id e m . . .  
Idem . . .
A lmería.,

Idem .

Idem . . .  
Idem . . .  
Badajoz.

Barcelona. * ^

.Idem . . . . .  
Idem  _

Idem:. 
Id e m . 
Idem ..

Baleares . . . .
Burgos..........
C áceres..........
I d e m .............
C á d iz .. . . . . .
Id e m . . . . . . .
C astellón .. . .

Id e m .

Id e m .............
Ciudad-Real

Salinetas de Novelda.
B e n im a rfu ll...................
Sierra-A lham illa. . . .

Guardia-Vieja

A lfaro____
Lucainena. 
A lange. . . .

Caldas de Mombuy^

Caldas de E stracb  y Titus. 
La Puda (Olesa y Esparra-;

güera)_______ ________
A rgentería.................... ....
La G arriga _____
San Bartolomé de la Cuadra

San Juan de C am pos.. . . .  
Fuente Santa de Gayangos
Montemayor .  ...........
San Gregorio de B ro zas ..
C h ic lan a . ........... ..
Paterna y G Igonza .. . . . . .
V illavieja ............................ .

Acídulo-carbónicas. . . . .  
Sulfurosas frías..............
Sulf hídrlcas-sulfurosas.
Sulfurosas fr ias .. . . . . . .
Sulfhídricas-sulfurosas.

Sulfurosas fr ia s .. . 
Salinas term ales.

TEMPORADA OFICIAL.

1.* Junio á ñ n  S e tiem b re ..  ___
ídem  id    .................. ....
15 Junió  á fin Setiem bre.. . . . . .
ídem  id   ......... ....
1.® Junio  á  fia  Setiem bre .

Sulfurosas frías..
Idem id.................
Salinas term ales.

N itrogenadas.

Sulfurosas salinas........................
Sulfurosas f r i a s . . . ......................
A cíduio-carbónícas sin h ierro .

Salinas term ales. 

Idem id .. . . .  é . . .

M ontanejos.

Id e m . 

Id e m . 

Id e m , 

Id e m .

N uestra Señora de A bella. 
F u en ca lien te . . . : ..................

H ervideros de F u en san ta .

P u erto llano    .

V illar del Pozo. . . . . . . . . .

Navalpino..............................

C o ru ñ a . 
Idem —  
C u en ca . 
Idem  —  
Idem  —  
C órdoba. 
Idem  —  
G erona.., 
Idem  —  
Id e m -----

Idem . . .  < 
Granada.

A rteijo .................................
O arballo...............................
SoJan de C abras.  ...........
V aldeganga.........................
A lcantud.   ............. ..
Horcajo............... .................
A renosillo. ....................
Bañólas..................................
Valle de Rivas—   ...........
Nuestra Señora de las Mer

cedes.  ...........................
Caldas de M alavella...........
A lliama..................................

Id e m . 

Id e m ,

Id e m . . . . . . .
Id e m ...........
Id e m ...........

Id e m .

G uadalajara.. 
Id e m .............

Guipúzcoa.. .  
Id e m .............

Idem -

Id e m ,

Id e m . 
Id e m . 
Id e m .

Idem . . . .
I d e m ___
H uesca..,

Id e m . 
Ja é n .. 
Id e m . 
Id e m ,

Id e m ,

Id e m . . . . .  
Id e m . . . . .  
León. 
L é r id a ,. 
I d e m . . . .  
L ogroño. 
Id e m . . . .  
I d e m . . . .  
íd e m . . . .  
L u g o . . . .  
M adrid ,. .

Salinas term ales............................
Sulfurosas term ales  ____
A cídulo-carbónicas sin hierro..
Idem id. con h ie rro  ......
Idem idí sin h ie rro . ........... .
Sulfurosas f r ía s . .    .........
Id e m  id .................. ................ ............. .....
Id em  i d . .    .............. .. ............. ....
Salinas tem pladas. . . . . . . . . . . .

Sulfurosas y salinas termales.
Salinas term ales........................
Idem i d .   ...................................

Alicum. 

G raen a .

Termo- s a lin a s .  ......... ........

F erruginosas carbonatadas.

Lanjaron . ;
Malahá........
Z ú ja r...........

S ierra-E lv ira .,

La Isabela (Sacedon). 
Gários n i  (T rillo )___

A rechavaleta. 
Cestona...........

Santa A gueda . . . . . . .

Ürberoaga de^Alzóla.

Orm aiztegui. 
E seoriaza . . .  
O ta lo ra .___

San Juan de A zcoitia, 
G av iria ., . . , .  
P an tico sa . ............. ....

E s tad illa . ............... .
F railes y la  R ivera .,
Jábalenz............. .......
Marmblejo.

Marios.

Fuenteálamo................... %
La Salvadora _______
San Adrián.... . . . ______
Caldas de Bohí.. . . .  , . . . .
San Vicens.,.. ..........
Arnedillo.
Grávalos...............
Cervera del Rio Alháma.. 
Riva Los Baños. . . . .  ¿ ^ ,
L u g o . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Concepción ( Peralta).

Azoóticas ó nitrogenadas sulfurosas.
Acídulo-carbóhicás con hierro... . .
Salinas termales.. . . . . . . . . . . . ----
Bicarbonatadas ferruginosas man-

ganesiadas  ...... ............  .............
Sulfurosas term ales.. . . . . . . . . . . . .
Sulfurosas nitrogenadas azoóticas.. 
Sulfurosas termales.. . ' . . . . . . . .  *..
Acídulo-carbónicas' con h ierro .. . ,  
Sulfurosas frías . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id . . . . . . .    ...........
Acídulo-carbónicas con h ie rro ... .

Acídulo gaseosas.

Salinas frias...............; ------- . . . .
Ferruginosas carbón a ta d a s ... .

Acídulo-carbónicas con h ie r ro .,

IdeTh id. id .. . * . . . . . . . . . . . . .

Idem  id. id ., . u    ........... ......

Idem id. i d . .  ........... ...................

1.* Jun io  á fin S e tiem b re .. . . . .
í¿5 A bril á  1.® J u l io . . . . . . ___ _
^0 J unió a ^0 Setiem bre .
d.® Junio  á  30 S e tiem b re .. . . . .
i*  J unió á fin Setiem bre____
1.® Junio á 15 O c tu b re .  .........
15 Junio  á 15 S e tiem b re .. . . . .
15 Mayo á 15 Junio  y 15 Agosto

á 10 O c tu b re .  .........
1.® Mayo á  fin Junio y 1.® Setiem 

bre á f in  O c tu b re .  ..............
£4 Junio  á  30 Setiem bre ...........
1.® Mayo á 15 Junio y 1.® Agosto 

á  lo  O ctubre. . . . . . . . . . . . . .
1.® Junio á  1.® S e tiem b re ... .  ^ .

1.® Julio á  30 Setiem bre, 
ídem  id   ........... ......
15 Junio á lo  Setiembre.
ídem id............... .................
ídem  id   .......
16 Junio  á 30 Setiem bre . 
10 Julio á 15 Setiem bre.. 
1.® Hayo á fin Setiem bre. 
15 Ju lio  á  15 Setiem bre..

Idem id  .
Idem i d .  ................. ..
Sulfurosas term ales.

Salinas term ales.

Idem  id. 
Idem id.

Sulfurosas f r ia s ..............................
Azoóticas ó n itradas sulfurosas.

Ferruginosas carbonatadas.. 

Salinas term ales.....................

Sulfurosas f r ia s . .  ..........
Idem  id ......................... .... y . ..
Sulfhídrieas sa lin a s     _

Sulfurosas f r ia s ..  ............
Sulfurosas.  .........
Azoóticas ó n itradas salinas;

Acídulo su lfh íd ricas. ___  . . . .
Sulfurosas frias.................
Salinas term ales. . . . . .  . . .
A cídulo-carbónicas con h ie r ro .

Sulfurosas frías.

Idem i d .   ............... .....
Sa linas . . . . . ------ . . . . . .
Salinas term ales ......................
H id ro -su lfu ro sas....................
Sulfurosas f r ia s . ....................
S alinas, te rm ales............... ..
Sulfurosas f r ia s . .   ___ ____
Sulfúrico-acídulo-iodüradas. 
B icarbonatadas a lca lin as . . . .  
H idro-sulfúricó-term ales . . '.  
Salino-gaseosas f r ia s . . . . . . .

15 Mayo á  ^5 Setiem bre  .
1.® Mayo á 30 Junio y 1.® Setiem-

^bre á^O O ctubre...........................
i . “ Junio  á  fin S etiem bre .............
ídem  id .  ........................................
i5  A bril á 15 Junio y 1.® Setiem 

bre á  30 O ctubre................... ......
1.® Junio  á  30 Setiem bre. . .  . . . .

NOMBRE DEL MEDIGO-DIRECTOR 

del establecimiento.

Juan  F rancia  (in terino ). . . ,  
Lorenzo Cordido (interino)

riño) . . . . . . . . . .     ____ _
Rufino Martin (in te rino )..

ídem id ................. ..
1.® Ju lio  á 30 S e tiem b re ., 

Jufiio á  30 Setiembre.

l.®Mayo á  15 Ju lio  y 1.® Setiembre
á 15 O c tu b re .  .............

1.® Mayo á 31 O ctub re  .
15 Jun io  á 15 Setiem bre  . .
1.® Junio  á fin S e tiem b re .........
15 Mayo á 15 O ctubre ...............

1.® Jun io  á  30 Setiem bre. 

15 Jun io  á  15 Setiembre* 

Idem id ................................

D.
L).
D.

D.
D.

sional)................... . \ .......... ....
D. Ram ón Torner (interino).

|D. Joaquín Fernandez López (en
i propiedad). . . . .   ...........
p .  Tomás Pardo ( in te r ih o ) .. .
ID. Diego María de La Garde (int 
D. Franeisco Capello y A ntón (eií

propiedad).............
D. Patricio  Jiménez 

riño)
D. José L etran  y López (interino)
0  ^  "  ..........
D.

riño)

D. Justó M. Zavala(en propiedad)., 
D. G abriel Calvo (in terino ),. . . . . .
D. M anuel A rnús d cF e rre r [en prO'

p ie d a d ) .. .  . . . . . . ___ _________
(Provisional.) V acan te .. . . . . . . . . . .
D. Juan B autistaB alagüer (interino)

(Provisional.) V acan te ..  .............
D. Manuel Vicens ( in te r in o ) .  __
D. José Gómez Marañon (Interino) 
D. Tirso de Córdoba (en propiedad).
¡ProvisionaL) V aca n te .. . . . . ___ __
D. Juan José Cortina (en propiedad). 
D. José de Barrio ( in te r in o ) .. . . . . .

D. José M. Barraca^(en propiedad)..

D. Miguel Blasco (in te rin o )... . . . . .
(Provisional). V acan te .......................
D. Benito Crespo y Eseoriaza (en

propiedad). . . . . . .  -.  ___ __
D. Miguel Lázaro y Cervera (inte

rino).     ................. .......... ..
D. Carlos Mestre y Marsal (en p ro 

piedad). \  .
D. Leopoldo Martínez- R eguera (in

te rino )............. ........................ ..........
D. Clemente Ascarza y Martin (pro-

v is io n a lj......................... ...................
D. José Martínez (in terino)...............
D. M artin Gastel (en propiedad). . .* 

»
D. José L inares ( in te r in o ) . .............
(Provisional.) V a c a n te . . . . ...............
D. José gerrano R ivera (in te rin o ).. 
(Provisional.) V acante.. ' . . . . . . . .  , v
D. Plácido Ordoñez ( i n te r in o ) . . . . . .
D. Manuel Duran y-C rehuet H nté-

r iñ o )   .......... . . . .
D. Federico Boveras.  ......................
D. Nemesio Peris O rtelís (interino).

D. Juan  Perales (en propiedad) . . . .

D. L uis García M archante (interino).

15 Junio  á  30 S e tiem b re .. . . . . .
15 Mayo á  15 Octubre   .............
1.® A bril á fin Junio  y 1.® Setiem

bre á fin O ctubre  ............. ..
1.® Mayo á 30 Junio y 1.^ Setiem 

bre á fin O c tu b re . ...............
15 Mayo á  30 Junio  y 15 AgostoíD. A ntonio Bafael Abella'n (en pro-

“ pi edad) ..............................................
D. Juan  Bores y Casera (in terino). 
D. A ntonio Zegri ( in te r in o ) . ___

á 6 Octubre
1.® Jútiio á  fin Setiem bre  .
ídem i d . .        .......................... ..

' A bril á  %Q Jun io  y 1.® Setiemi
bre á 30 O ctubre.  .........

15 Mayo á fin Junio y 15 Agos
to á  15 Octubre......................... ..

15 Jun io  á 15 Setiem bre................
£0 Junio  á^O  S etiem bre ..............

15 Jun io  á 15 Setiembre. 
Idem i d . .    .......................

Idem  id . ...............

15 Jun io  á  30 Setiem bre.

1.® Junio  íV30 Setiem bre.
Idem  icl--;'-• • • ...............
15 Junio á 30 Setiem bre.

1.® Junio á ‘30 S e tiem b re .. . . . . .
ídem  id . . ......... ............... ........
16 Junio  á 30 Setiembre

1.® Junio á fin Setiem bre.........
Idem id. .  ..........   . . . . . . . .
'M'^Junio á 31 O c tu b re ..............
15 A bril á  15 Junio y Setiem 

bre á 31 O ctubre.. í  .............
15 Junio  á  15 S e tiem b re .. . . . .

l.® Jun io  á fin*Setiembre.. ,
Idem  i d . .       ...................
20 Jun io  á  30 S e tiem b re .. .  
1.® Julio  á  SO Setiem bre. . .  
15 J u n io á  15 S e tiem b re .. .
Idem i d . . . . .   ...........
1,® Junio  á  fin S e tiem b re ... 
Í5 Junio  á fin S e tiem b re ,, .  
SO Jun io  á so  S e tiem b re .. .  
1.® Julio  á  fin S e tiem b re .. .  
15 Junio á 15 S e tiem bre .. ,

D. Francisco Jim énez Cano (interino) 
D. Francisco de la  P laza y L lorca
, (in terino).   ___ - . . . . . ' . . . . . . . . .
D. E nrique P ed ru eza (in te rin o ).. . .  
D. Marcial Tabeada de la  R iva (en

propiedad)  ...........
D. R afael Breñosa (en propiedad).. 
D. Mariano Carretero y Muriel (en

p ro p iedad ). .....................................
D. Benigno V iliafranca (en pro

piedad)  ......................
D. F rancisco  Sastre y Domínguez

(en propiedad)  ........   . . . .
D. José de'O caña y Caso (in terino ). 
D. E nrique  Sanchiz F abra  (interino) 
D. A ntonio Martínez Saez (proyir*

sional).................................  .
D. Mateo Mariñ Perez ( in te r in o ) . . .  
D. Juan Bariandaran (provisional). 
D. José H errera y  Ruiz ( en propíe-
' d a d )   ........................
( Provisional.) V acante  é ___
D. José Gómez y  Ruiz (en propiedad) 
D. Miguel Sotelo Rodríguez ( in te 

rino )...^ ........... ..
D, Luis Góngora (en propiedad)___
D. Rafael Cerdo y Oiiver ( en pro^

p i e d a d ) . . . . . . . . . . ......... ..
D. Nazario N oriega .. . . .
V acante .  .................
(Provisional.) V a can te ... . . . _____
D. MaRuel Mir ( in te r in o ) ..    -----
D. Ignacio Juan B artus ( in te r in o ) .. 
D. León Príncipe (en propiedad)...
D. Joaquín Vadals (in te rin o ) .
D. Inocente Escudero ( in te r in o ) .. .  
D. Manuel Tovías (p rov isional).. . .  
D. V entura C havarri (en propiedad). 
D. José Salvador Rodríguez Osuna 

(interino).   ...................................

RESl¿ENCtó
del mismo fuera de la 

temporada.

GONCURRENCIA 

en la üUima temporada.
t : . ' V

» No presentó mem oria.
» 173

, }> No presentó memoyia.
571

w No presentó mem oria.
» Idem.

Petrell (A lican te )___ ^04 :
)) No presentó mem oria.

1' »- Idem .

A lm ería ... . . . . . . . . . . 581

No presentó m em oria.
n Idem.
» Id e m ..

757..

Madrid: Trujillos, S,3.® No presentó m em oria.
B arcelona___ . . . . . . . 633

Madrid: H ileras, 4, .̂®. . ■ \ l Í 7 6
No presentó mem oria.

» , Idem.

» Idem.
Palm a (Baleares)......... ' '  505

» ■ No rem itió  m em oria.
Madrid: Lobo, 11, 3.®.. 1.815

n No rem itió  m em oria.
» ídem .
» Idem.

» Idem.

Idem.
» Idem.

)} ídem.
. . .  / ,, 

)) 1*077

Púerto llano .. . . . . . . . . 6S5 '

» No rcrnitió memoria^
' „ ídem .

» 604
No rem itió  m em oria.

» Idem.
• )) 107

}) No rem itió  m em oria ..
)) ídem.

. -.r f  :■ »  • • Idem.
» 369

Nó rem itió  m em oria.
)> " ■ , Idem.

. ) ) , 374

G ran ad a ........................ . 8 9 5

G uadix............................ 313

G ranada. . . . . . . ___ _ -  67^ •
» • 433

343

- 515

No rem itió  mem oria.
» 588 y

M adrid: Infant. 11, 3.® 1.491
A rech av a le ta .. . .  . . . . m

T orrecilla L., 14, p ra l . 490

P.® S. M artin, l l y  13.. 407

Segovia, 10, p r a l . . . . . 671
) ) .......... %B0
. w . . m

N o.rem itió m em oria.
» Idem.

ídem .

A m or de Dios, núm . 7 2 .0S2
No rem itió  mem oria.
Idem.

Idem,
Sevilla , 1 , . . . . . . . 368

No rem itió  mem oria.
» . •

))

V ig o .. .....  ............. .. . . .
No rem itió  m em oria.

Z aragoza .............. .. m
No rem itió  mem oria.

Santa Isabel, 3 4 ... 1.348

No rem itió  m em oria.
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PROVINCIAS.

Madrid.

Idem . 
Id e m .

Id e m . 
Murcia.

Idem . 

Id e m .

Idem . . . . .  
N av arra .. .  
Idem . . . . .  
Idem . . ; . .  
Idem . . . . .  
Idem  , . . . .  
Idem . . . . .  
Orense . . .  
I d e m. . . . :
Id en l..........
O viedo.. . .  i . 
Idem ..........

Idem . . . . . .
Pontevedra. 
Idem . . . . . .  
Idem . . . . . .
I d e m   -
S a lam anca . .

S a n ta n d e r ./

I d e m . . . . . .

I d e m , 
Id e m . 
Id e m ,

Id e m .

T e ru e l .. 
Vizcaya.

Idem . . . . . .
I d e m . . . . .  j
Idem  . . . . . .
Idem . . . . . .
V alencia . . ,  
Idem  . . . . . .
Idem . . . . . ,
Idem . . . . . .

Z aragoza .. . ,

Ideni.
Idem

Idem . 
, Idem . 
Idem .

NOMBRES m  LOS BAÑOS.

Loeches (L a  M argarita).

El Molar.........
T orres..............
C a rra tra c a .. .  
Vilo ó Rozas. 
A rc h e n a ., . .

F o rtu n a .

Alhama.

F uensan ta  de L o rc a ... 
F itero  (el viejo) . . . . . ,  
F itero (el nuevo). . .  . .  
Bélascoain. . . . . . . . . .
B e t e lú ......................... .........
I b e r o . .   ------ . . . . . . . .
A lsá su a ... . . . . . . . . . .
O arballino y Partovia. 
G ortégada .. . . .  . . .  . . .
Sonsa y C aldelíñás. . .  
Buyeres de N ava.. . . . .
Caldas de O v ie d o ... . . .

P re lo ............... ..
Caldas de T u y . . .  
Caldas de Cuntís. 
Caldas de Reyes. 
Lonjo ó L a to ja .. . 
L edesm a.. . . . . . .

O ntaneda y Alceda.

C aldas'de B e s á y a ,.

La H e r mi d a . . . . . . .
Puente V iesg o .. . .  .
liiérganes^ . . . . .  ^

SoIare,s. . .

Segura—  
E lo rrio .

Moliriar de C arranza. 
ZaldíválP. r . . . . . . , . .
Villairo. ............
O ortézubí................
Chul i l l a . i . . . . . .  . . .
B e llú s ;   ----- . . . . . ,
Siete A g u a s ...............
Santa A n a . .  .............

A lham a de Aragón.

Q u in to ... 
T ierm as.

Jaraba de A ra g ó n .. . .  
ParacUelIos de G iloca., 
F o n t é . . . . . . . . . . . . .

CLASIFICACION DE LAS AGUAS.

Salinas sulfatadas iódico-magnesia- 
d a s . . . . . . . ........     —

Azoóticas n itradas sulfurosas.^.. . . .  
Salinas carbonatadas ferrug inosas.
Sulfurosas fr ía s .................... ............ ^ .
Idem i d .   .........
Sulfurosas t e r ma l e s . . . . . . . . . . . . . .

Salinas term ales.

Idem id .

Sulfhidrotadas. .
Salinas terrhales. ...............   :
Idem id. . . . . . . . . . .  *  ..........  • • • •
Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sulfurosas frias... . . . . . .  i . . . . . . .
Minero-salinas... .
Clorurado-sódicas. .........
Sulfurosas termales. . . . . .  v. , . .
Idem id   ^ ..
Acídulo-alcalinas.. . . . . . . . . . . . .
Sulfürosas termales.. . . . . .  . . ,
Azoóticas ó nitrogenadas salinas.

Alcalinó-súlfúricas.  .
Salinas termales.. . . . . . . . . . . . . . .
Sulfurosas termales.. .  -. . . . . . . . ,
Salinas termales.. .̂.  U . . . . . .  . . .
Idem id... ...........
Sulfurosas termales   .................

Idem id .       ....... .

Acidulo-salinas termales. . . . . . .

Salinas termales. . . ^ , 
Idem id.v.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Acídulas termales. . . . . . . . . . . . . ,

Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ .

Acídulo-carbónicas con hierro.., 
Sulfurosas frias.     .

A cíduló-cárbónicas sin  h ie r ro . .
Sulfurosas friás...............................
ídem id. .. /.  / . . . . . . . i   ..........
Sulfurada cálciea. . . . . . . . . . . , .
S ulfürosaá term ales    .
S alinas,térinales. . . . . . . . . . . . . .
A cídulo-ferruginosas te rm ales. 
Sulfurosas férrico-tennales. . . .

Acídulo-carbónicas sin h ierro .

Salinas frias...............
Sulfurosas term ales.

Idem id. . . . ¿ . 
Sulfurosas %iák".’. 
Salinas a c íd u la s .;

TEMPORADA OFICIAL.

15 Junio  á  15 S e tiem b re . ...........
ídem i d .  ...............         >
15 Junio  á  ñn Setiembre...............
Idem id   ..........................
ídem  i d .      ........... .........
l.*̂  Marzo á  fin Junio y 1.* Se

t i e mbr e . . . . . . . . . . . ......... ..........
l.'  ̂ A bril á fin Junio y 1.® S etiem 

bre á fin Octubre..........................-
Idem id   ...............................

NOMBRE DEL MEDICO-DIRECTOR 

del establecim iento.

1.* A bril á 31 D ic iem bre ., 
1.® Jun io  á  fin Setiem bre. . 
Idem i d . . . .  . . . . . . .  . . . .  -
Idem id. .     .....................
15 Junio  á 30 S e tiem b re ..

Junio á 30 S e tie m b re ., 
l.® Junio á fin Setiem bre.. 
1.® Julio á 19 S e tiem b re ... 
1.® Julio á 10 O c t u b r e . . 
1.® Julio á fin S e tie m b re .. 
1.® Julio á 30 S e tie m b re .. 
1.® Junio á 30 S e tiem b re ..

15 Junio ó 15 S etiem bre.. . . . V .. 
1.® Julio  á fin S e tiem b re .. .  . . . . .
ídem i d .  .............. • . . . . . . . . . .
1.® Junio  á  30 Setiem bré.. . . . . . .
Idem id         .
15 Mayo á fin Setiem bre     _

10 Junio á 30 S e tiem b re ... . . . . .

1.® Mayo á  fin Setiem bre. . . . . . ; .

i.® Junio á fin Setiem bre. . . . . . ,
Idem id . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . .
Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .

Idem i d . . . . . .  . v . / . . .  . . . . . . . . .

15 Junio á  fin Setiéníbre. . . . .  
1.® Junio á fin Setiembre.. . / .  . .

Idem id .  ...................  i _
Idem id . . . . .  i .................................
1.® Junio á IB O ctubre............... ....
1.® Junio á fin Setiem bre...............
1.® Marzo á fin Se t i embr e . . . . . . .
1.® Junio  a fin Setiem bre . . . . . . . .
Idem id - . . . . ................................
1.® A bril á 30 Junio y 1.® Setiem 

bre á 81 Oc t ubre . . . . ------ . . . . .
1.® Junio á fin Setiem bre (ab ier

tos todo el a ñ o ) . ........................ ..
10 Junio á 15 Setiem bre    .
1.® Junio á fin Setiem bre .

15 Junio á 15 Setiem bre. 
15 Jun io  á 30 Setiem bre. 
1.® Junio  á 30 Setiem bre,

D. Mariano L ucientes y Pueyo (en
propiédad)................................. ..

D. Juan Manuel López (en propiedad). 
D., Eduardo López de Saha(interino) 
D. José Salgado (en propiedad), . . .  
D. Rafael de Rojas (in te rin o ).. . . . ,  
D. Miguel Medina y Estévez (én pro

piedad). .

D. Juan Garrió y  Grifol (interino). .  
D. Francisco Isasa y Valseca (inte

rino) . 1. .  .................... .....................
D. José Negro y G arcía ( in te rin o ).. 
D. Tomás L leget (en p rop iedad ).. .  
D. Eustaquio  Pvueda ( in te r in o ) .. . .
(Provisional.) V acan te . ----- . . . . . .
D. Isidro Vázquez ( in te rin o )... . . . .
(Provisional.) V acante . . . . . . . .
(Provisional.) Vacante.. .  .........
D. Pablo Rodríguez ( in te r in o ) .. . . .  
D. José Gómez Muleiro (in te rino ).. 
D. Mariano Carrero (p rovisional)... 
D. H iginio d ¿  Campo ( in te r in o ) .. .  
D. José María B onilla y Carrasco

(en propiedad) ............... .................
D. Antonio A rrióla (in terino)...........
V acante...................... ..................... .....
0 . Isidoro O rtega (en p ro p ied ad )... 
D. José Tárrega y T orres (interino), 
D. Laureano Gómez (in te rinó ). . . . .  
D. Anastasio García López (en pro

piedad) . . .  . . . .    ...........
D. Manuel Ruiz Salazar (en propie

d a d ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. A gustín  María Acevedo (en p ro 

piedad) . . . . ;    ........... ....
D. Juan,M iguel Solsona(interino).
D. Cayetano Terán ( in te r in o ) .-----
0 . Eulogio Cervera de L a C óuit

( in te rin o ). ...........
D. V entura Sarrasí y D uarte (in te

r i n o ) . V .  ... V . . . . . . . . . . . .
D. Cários Viñolas (en propiedad)... 
D. José González Olivares (en pro

piedad) . . . . . . . .
D.^Juan Zaragoza ( in te r in o ) ..........
D. José Baonga y Sanz (intérino). . 
D. José H ernández Silva (interino). 
(ProvisiónaJ.) Vacant e . . , . . . . . . .
D. A ntonio Vázquez (in te rin o )...
D. E duardo García Ibañez (in terino) 
(Provisional.) Vacante. . . . . . . . ; .

D. V entura N avarro (in te rin o ).. .

RESIDENCIA
del mismo fuera de la 

temporada.

Madrid, Sartén, 6 .. •.
»
»

Carretas, 41, 3 . ® . . . . . .
))

C arrera deS. Jerónimo

R e u s . , 
Soria. A

Sevilla.

( C uenca) Pedroñeras
))

Valladolid.
))
»

Salám anca . . . . . . . . .

CONCURRENCIA 

en la última temporada.

S97 
«74

No rem itió m em oria. 
3.134

No rem itió  memoria. 

5.613

No rem itió  mem oria.

Idem. .
Idem.

673
416

No rem itió m em oria. 
385

No remitió mem oria. 
464 
464 

«7
Ño rem itió  memoria. 

«98

l.«98
«5«
313

«.387
No rem itió  m em oria. 
ídem .

«.344

r ; ' % .m  '

No rem itió mem oria. 
1.869 

654

No rem itió mem oria.

j3 u in to ... . . .  * . . . . . . .

Mágdalena, «4, Madrid.

Idem.
-«57

456
444 
573 
S«3

4No rem itió mem oria. 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

D. Tomás Parraverde (en propiedad). M adrid:M aderabaja, 19
D. José Bofil (in terino).  ......... ....
D. Joaquín P astor P rje to  (en pro

piedad) ................ ......: ............ ..........
D. M ariano M uniesa ( in te rin o )... . .
0 . Gregorio Guedeá ( in te r in o ) .. . . .
D. Joaquín (jortés y Corona (p ro ti- 

sfo n a l).................................. ..

T ierm as. 
J a r a b a .. ,

3.800

58« 
' ))

Madrid «O de A bril de l3 7 1 .= E l D irector general, J. Péris y Valero.

Dirección general de Comunicaciones.
Vondiciones bajo las cuales ha- de sacarse d publica subasta ta 

conducción d iaria  del correo de ida y vuelta  entre  Álcá%ar de 
la S ierra  y V illanueva de los In fan tes,
1 .® E l con tra tis ta  se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta  desde Alcázar á Infantes la correspondencia y  periódi
cos que le fueren en tregados, sin excepción de n inguna clase, 
d istribuyendo en su trán sito  Ips paquetés dirigidos á  cada pue
blo , y  recogiendo los que de gllos partan  para, otros destinas.

«.® L a  d istáncia de 44 k ilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas ; y  las dé en trada y 
salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el iti
nerario  qué forme la Diréccion general de Com unicaciones, que 
podfá a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3.® P or los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se ex ig irá  al con tra tis ta  en el papel correspondiente la  
m u lta  de 5 pesetas por cada cuarto  de hora; y á la  tercera  falta 
de esta especie podrá rescind irse  el c o n tra to , abonando además 
dicho con tra tista  los perjuicios que se originen al Estado.

4i/ P a ra  é l  buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el con tratista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores s i
tuadas en los puntos m ás convenientes de la l ín e a , á  ju icio  dé 
los Jefes de las Secciones de Comunicaciones de A lbacete y 
Ciudad-Real.
k 5.® E s condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el con tratista  de la conservación en 
buen estado de toda la  correspondencia que se le entregue.

7.V Será obligación del con tratista  correr ios ex trao rd ina
rios dél servicio que o cu rran , cobrando su im porte al precio 
estableéido en el reglam ento de Postas vigente.

8.® Si por fa ltar el co n tra tis ta  á  cualquiera de las  condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento , podrá e jercer su  acción co n tra  la  
fianza y bienés de  aquel.

9.® La cantidád en que quede rem atada la  conducción se sa
tisfará  por m ensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Albacete ó en C iudad-Real.

10. , E l contrato  du ra rá  cuatro a ñ o s , contados desde el diá 
en q u e d é  principio el servicio, cuyo dia se fijará al com u
n icar la  aprobación supério r de la  subasta.
i 11. Tres meses antes' dé finalizar dicho plazo avisará  el con

tra tis ta  á la  A dm inistración principal respectiva s ise  despide 
del ser/vieio Á  fin de qué con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un  nuevo rem áte ó hubiere que proceder á un segun
d o , el con tratista  tendrá obligación de con tinuar por la tácita 
tres m eses m ás bajo e l  mismo precio y condiciones. Si el con
tra tis ta  np se despidiera del servicio , la  A dm inistración podrá 
subastarlo  nuevam ente una^ vez term inadó e l compromiso, si 
así l a  creyera conveniente ó hubiera  quien lo  so licitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el contrato, em pezarán á  contarse  desde 
el dia en que se reciba lá  com unicación.

1«. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese necesario  
variar en parte  la línea designada, y d irig ir la  correspondencia 
por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del con tra tis ta  los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indem nización 
alguiia; pero s i e ln ú m ero  dé las  expediciones se aum entase, ó re
su ltare  de lá variación aum ento  ó dism inución de d is tan c ias , el 
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la  parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el con tratista  deberá contestar, dentro del térm ino  de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la  nueva línea que se adopte; en caso, 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
m ente el seryicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de sup ri
m ir la  línea, el Gobierno av isará  al con tratista  con un mes de 
anticipación para que re tire  el servicio , sin  que tenga este de
recho á indem nización.

13. L a subasta se anuncia rá  en lá  Gxceta y Boletines o/I,- 
ciales ¿e las provincias de Albacete y  C iudad-Real y por los 
demás medios acostum brados, y tendrá  lugar ante los G ober
nadores de.dichas provincias y A lcaldes de Alcázar é Infantes, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, 
el dia 17 de Mayo p róx im o , á la hora y en el local que señalen 
d ichas A utoridades. . í

14. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de «.1«5 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse  proposición que exceda 
de esta sum a.

15. P ara  presentarse como lic itad o r será condición precisa 
depositar préviam ente en una  de las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias citadas ó en o tra  de las A dm inistracio
nes de R entas de A lcázar é Infantes, como dependencias de la Caja 
general de D epósitos, la suma de «50 pesetas en m etálico , ó su 
equivalente en títu los de la Deuda del E stado; la cual ,  con
cluido el acto del rem ate, será dev u e ltaá  los interesados, me
nos la  correspondiente al m ejor postor, que quedará^ en depó
sito en las oficinas del Gobierno para  su formalizacion en la 
sucursal de los de la  provincia tan  pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16. L as proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el se rv ic io , así como su dom icilio y  f i rma, ó la  de per
sona autorizada cuando nó sepa éscrib ir. A este pliego se un irá  
la  ca rta  de pago o rig inal que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la  condición anterio r, y  una  certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, por la  que 
conste su ap titud  le g a l , buena conducta , y: que cuen ta  con re 
cursos para desem peñar el servicio que licita.

17. L os pliegos con las proposiciones han  de quedar p reci
sam ente en poder del Presidente de la subasta durante lam ed la  
hora an terio r á, la  fijada para dar principio alacto, y u n a  vez en
tregados no podrán retirarse .

18. P ara  ex tender las  proposiciones se observará la  fór
m ula s ig u ien te :

«Me ¿bligo á desem peñar la  conducción del correo diario 
desde A lcázar de la  S ierra á V illanueva de los Infantes y vice

versa por el p rec ia  de. . ¿ . pesetas anuales , bajo las cond i- 
cipnea contenidas en el pliego aprobado por S. M.

(Firm a del proponente y  señas de su dómicilio.)*
Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

i9 . A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, para  lo cual se rem itirá  
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

«0. Si de la com paración de las proposiciones resultasen  
Igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la  voz por espacio de m edia hora, pero sólo én tre  los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

«d. H echa la  adjudicación por la Superioridad , se elevará  
el contrato  á escritu ra  pública , siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento Y de dos copias s im p les , y  o tra  
en el papel sellado correspondiente para  la  D irección general 
de Comunicaciones.

. ««., Contratado el servicio, no se podrá su b arren d ar, ceder 
n i traspasar sin  previo perm iso del Gobierno. /

«3. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r t . 5.° 
del real decreto de «7 de Febrero de dS 5« 'si no cum pliese las 
condiciones que deba llenar para  el o torgam iento  de la escritu ra , 
ó im pidiese que e s ta tén g a  efecto en el té rm ino  q.üese le señale.

«4. Cualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio
nes que se h a g a n , como igualm ente la form a y concepto de la  
subasta , queda siem pre reservada al M inisterio de la  Gober
nación la lib ré  facultad de ap ro b aré  no definitivam ente el,ao4.a 
de rem ate,tenIendo siem pre en cuenta  el m ejor serv icio  público.

Madrid «« de A bril de 1871.=E1 D irector general, V íctor Ba- 
laguer. ' ^

, • II "■■■i iff I»!,' ^

mmistBRio DE romENTo.

Dirección general de Instrucción pública.
E n vista de una consulta de,la  Jun ta  prpvincial de p rim era  

enseñanza de Teruel, esta Dirección generaí h a  resuelto que los 
Maestros que hubieren ingresado en la ca rre ra  por oposición y 
se hallen en ap titud  de poder aspirar al ascenso inm ediato, con 
arreglo á lo dispuesto en la regla 40 de la orden de i.® de 
A bril de 4870, tiéhen derecho, sin necesidad de nuevos e jerci
cios,'al aum ento dé sueldo á  qué se refiere la real órden de «7 
de Febrero de 4864 por causa del de población con arreg lo  al 
censo óficial. /

Dios guarde á V. S. m uchos a ñ o s .— Madrid 0 de Febrero  
de 4874.=E1 D irectór general, Juan  Valera.

ílniversidad Central.
L os opositores á  la cátedra de Física m atem ática, vacante 

en la  Facultad de Ciencias de esta U niversidad, se presentarán 
en el dia 46 de Mayo próximo, á las tres  de la  tarde, eñ él sa
lón de grados de d icha Facultad  para com enzar los ejeroicios 
de oposición.
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Lo que se anuncia en conformidad á lo dispuesto en el a r 
tícu lo  ^0 del reglam ento de 15 de Enero de 1870.

Madrid S9 de A bril de 1871.= E I  Rector, Dr. L ázaro Bardon.

Secretaría general de la Universidad Central.
Habiendo renunciado el Sr. D. Ildefonso S ierra  el cargo de 

Vocal del T ribunal de oposiciones á la  cátedra de F ísica  m ate
m ática, vacante en esta U niversidad , eLIlino. Sr. R ector, de 
acuerdo con 'e l claustro de la Facu ltad  dé Ciencias , h a  nom 
brado, en reem plazo del expresado Sr. S ierra, á D. Ecjuardo Ma- 
riátegui, cuyo nom bram iento ha sido aprobado por la  Dirección 
general de Instrucción pública en orden de del actual.

M adrid ^9 de A bril de 1871. = E 1  Secretario general. Doc
to r F rancisco  Cómas de R iudor.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
Ignorándose el paradero de D. Manuel Martínez de la Esca

le ra , D. Rafael R odríguez B arroso, D. Rafael VillanueYa y Gó
mez y D. Gabino Perez V aldés, empleados de Aduanas que han 
sido en las A ntillas , se cita á dichos señores para que presen
tándose en el Negociado central del ram o en este Ministerio, ó 
au to rizando  persona que lo h a g a , puedan tener conocim iento 
del resultado que ofrecen las instancias que han elevado al m is
m o pidiendo ingreso en el cuerpo de empleados de dicha ren ta , 
m andado organizar por decreto de 23 de Noviembre últim o.

Madrid 27 de A bril de 487d.-=EI Subsecretario, M ariano 
Ballestero.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O VINCIAL.

Gobierno de la provincia de Jaén.
Consiguiente á lo d ispuesto por el limo. Sr.. D irector gene

ra l de Oomúnicaciones en órden de 14 del mes actual, el d ia  19 
de Mayo próximo, á las doce de su m añana, tendrá lugar an te  los 
A lcaldes de Baeza y ü b ed a  y en el despacho de este Gobierno 
civ il la subasta  de la  conducción en dos expediciones diarias 
del correo entre la  estación férrea de Baeza, la ciudad del mismo 
nom bre y ü b ed a ; cuyo con tra to -será  por cuatro años y  can ti
dad de 4.250 pesetas en cada uno, debiendo sujetarse todo el 
que desee interesarse en la  expresada subasta al pliego de con
diciones que se conserva en esta dependencia.

Jaén 2 4 de A bril de 1871.= E 1  Gobernador, M artin to s a n to s

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial de esta 

provincia para  el próxim o año económico de 1871 á 1872, con 
las form alidades prescritas en las órdenes de 3 de Setiembre 
de 1846, 8 de Octubre áe 1856 y 11 de Octubre de 1859,, se 
anuncia  al público á  fin de que llegue á conocim iento de las 
personas que deseen tom ar, parte en el rem ate. E l acto tendrá 
lugar en el local que ocupa el Gobierno de esta provincia el 
domingo 28 del m es de Mayo próxim o venidero, á la  una  en 
punto  de la tarde, bajo é l pliego de condiciones que hasta  el dia 
de la  subasta? estará de tnanifiesto en la  Secra taria tdel mism o 
Gobierno. ;

Los pliegos cerrados de proposiciones se a jústarán  al mól
delo que se in serta  á continuación, no pudiendó exceder aque
llas de la  cantidad de 5.000 pesetas que se fija como tipo de 
subasta.

E l proponente deberá tener establecim iento tipográfico au 
torizado, ó g a ran tir á  satisfacción del Goliernador que posee 
todos los ú tiles necesarios para  el desem peño de este servicio; 
debiendo adem ás acom pañar la carta  de pago que acredite la 
consignación de 500 pesetas en la Caja dé Depósitos de esta 
provincia.

Salam anca 25 de A bril de 1871. =  E l Gobernador, Baltasar 
Gemme y Fuentes.

Modelo de 'proposición,
D. N. N., vecino d e    residente e n  , enterado del

pliego de condiciones establecidas para la im presión y publicación 
del Boletín  oficial de la provincia de Salam anca duran te  el año 
económico de 1871 á 1872, se compromete á verificar este ser
vicio por la  cantidad de (se expresará en le tra  la que sea), á 
cuyo fin acom paña la  ca rta  de pago que acredita haber hecho él 
depósito de 500 pesetas exigido por la  condición tercera  del 
pliego publicado al efecto, y acepta lás demás contenidas en el 
mismoé

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Teruel.
Con el fin de llevar á  efecto lo dispuesto por la Superioridad 

en decreto de 27 de Agosto últim o al aprobar el plan de ap ro 
vecham iento de productos forestales de 1870 á 1871, por el cual 
se concede al A yuntam iento  de A lbarracin 6.500 pinos m adera
bles en sus montes com unes de Sierras U n iversa les, partida de 
Vega de Tajo y  o tras; en su v irtud  se h a  dispuesto se verifique 
la  oportuna subasta de los indicados árboles objeto de aquella, 
la  cual tendrá lugar en el dia 21 de Mayo próxim o bajo el tipo 
de 4 pesetas 50 céntimos 3.000, y  los 3 500 restantes al de 3 pe
setas 50 céntimos cada uno, en que han sido tasados, ó sea en 
la  cantidad de 25.750 pesetas á que ascienden en jun to .

E l rem ate será sim ultáneo y se ejecutará á las doce de la 
m añana del citado dia en el salón de sesiones de la  D iputación, 
sito en la que fué casa del G obierno civil, y  en A lbarracin ante 
el Alcalde y una comisión del expresado A yun tam ien to , así 
como tam bién con la  asistencia de un empleado del ram o; h a 
llándose de manifiesto los pliegos de condiciones en las respec - 
tívas Secretarías para conocim iento de los licitadores.

Las proposiciones que se  presenten se harán  en pliegos cer
rados con sujeción al modelo inserto  á co n tin u ac ió n , acom 
pañando carta  de pago que acredite haber entregado en la De
positaría de fondos m unicipales de A lbarracin ó en la sucursal 
de la  Caja de Depósitos en esta provincia el 5 por -100 del im 
porte de la  tasación como fianza para  presentarse licitador.

Terue»L22 dé A bril de 1871. =  E l V icepresidente accidental, 
Mariano Muñoz Nougués.

Modelo de proposición^
 ̂D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio  que se pu 

blica en el B oletín  ofiGiál y G ace ta  de M adrid  de ( tal  d ia), 
hace postura a l aprovecham iento de productos forestales de los 
m ontes de Sierras Universales, pertenecientes a l A yuntam ien to  
y  comunidad de A lb arrac in , y ofrece por los 6.500 pinos de que
se componen aquellos la cantidad de (se expresará en letra

s^l valor en pesetas) ,  prévio el correspondiente depósito del 5 
por 100 de tasación, según lo acredita la  ad jun ta  carta  de pago.

( Fecha y firma.)

Administración eeonómica de la provincia de Madrid.
A las doce del dia 21 de Mayo próximo se celebra subasta 

pública  en esta A dministración económica y en las Casas Gon-

j sistoriales de Getafe para  el arrendam iento  de los pastos que 
contiene el soto llamado de Salm edina, sito en el desecado Canal 
de M anzanares, procedente de los Propios de aquella v il la .y  
quiebra de D. Luié G u ilhou , cuyo arriendo será por dos años 
y 2.860 pesetas anuales.

E l pliego de condiciones se halla  de m anifiesto en él Nego
ciado de esta referida A dm inistración y en la Secretaría del 
A yuntam iento  expresado, donde podrán exam inarle las perso 
nas á quienes convenga in teresarse en el remate.^ ^

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo inserto  á con tinuación , acom pañando 

. adem ás carta  de pago que acredite haberse entregado en la  Caja 
general de Depósitos ó Depositaría del A yuntam iento  la décima 
parte  del tipo fijado para la  subasta.

Madrid 27 de A bril de 1871.== E l Jefe económico, Olegario 
A ndrade. . .

C o m is ió n  p r in c ip a l  de  V e n ta s  d e  B ie n e s  n a c io n a le s ,  
d e  la  p ro v in c ia  de  C iu d a d -R e a l .

D. V icente S e rran o , Comisionado principal de V entas de 
Propiedades y  Derechos del E stado de esta proyincia.

Hago saber que por disposición del Sr. Jefe de la A dm in istra
ción económica de esta provincia tendrá  lugar la subasta del 
B oletín  oficial de V entas de Bienes nacionales^pava el año eco
nómico de 1871 á 72 el dia 27 de Mayo próxim o, de doce á una 
del m ism o, en el despacho de dicho Sr. Jefe , bajo el pliego de 
condiciones qhe está de manifiesto en la  oficina de mi cargo. 

Lo que se hace público para conocim iento de los licitadores. 
C iudad-Real 27 de A bril de 1871.==Vicente Serrano.

A d m in i s t r a c ió n  y C o n se rv a c ió n  d e í  R ea l S it io  
de S an  L o re n z o .

E n  v ir tu d  de orden superior se ha dispuesto que en los dias 
festivos y lluviosos no sean visitadas las dependencias de este 
Real Sitio.

Lo que se anuncia  para conocim iento del público.
San Lorenzo del E scorial 15 de A bril de 1871. =  E l A dm i

n istrador, Jerónim o M artin Sánchez.

S e c r e t a r í a  d e  la  C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C ád iz  y de s u  J u n t a  e c o n ó m ic a .

Por disposición del A lm irantazgo de 8 del a c tu a l , se saca á 
pública lic itación  el sum inistro  del carbón de p iedra en el a r 
senal de la  Carraca necesario para  el consum o de un  mes en 
los buques y talleres de dicho estab lec im ien to , bajo el pliego 
de condiciones y  modelo de proposiciones que á  continuación 
se in sertan ; debiendo tener lugar el rem ate ante la  Ju n ta  eco^ 
nómina de este D epartam ento á los 10 días de la  publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á la ho ra  de las doce 
de la  mañana^; advirtiéndose que el m encionado pliego de con
diciones se ha llará  tam bién de m anifiesto en esta Secretaría  de 
m i cargo para conocim iento de los licitadores.

San Fernando  24 de A bril de 1871 .=  Benito B uitrago.
COM ISION DE a c o p i o s  D E L A R SE N A L  D E LA  C a R R A C A .— PUegO de 

condiciones I  ajo las cuales debe sacarse á licitación pública  
el sum in istro  de carbón de piedra para  el consumo de u n  m és 
y  para  las atenciones que á continuación se e xp re sa n , según 
lo dispuesto por el ídmiranta%go en  ̂  de Mayo úMimo y 8 del 
actual,

■ ^  c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s . '

1.  ̂ L a cantidad de carbón que necesita la  M arina es de 545.600 
kilógram os en esta fo rm a :

P ara  buques.
Doscientos m il kilógram os carbón Cardiff.

P ara  talleres.
Doscientos cincuenta y cuatro mil trescientos kilógram os 

del grueso de N ew-Gastle.
Ochenta mil novecientos cincuen ta  kilógram os del m enudo 

para fraguas. ^
Diez mil trescientos c incuen ta  kilógram os del de cok.

2.® E l carbón de Cardiff será  principalm ente de las m ejores 
m inas del F^rincipado do G a les , eonocidas por los nom bres de 
Porvelts, Duffriju, N ixonts, M erth y r, A bendares, Steam  Coals, 
W ainets, M erthyr, N avigation Steam Goals , F re d e g a r , Insoles 
M erihyr, Sinkeles, S than  Goals Abercorn, Blackreie, Jo thergills 
A berdare, Sguborw en M erthyr, L languenuek.

E l segundo, ó sea el de ̂ New-Gastle, ha de ser de lás m inas 
de W est, H artlney Gumpax H artley.

E l tercero, ó sea el m enudo , será de tam año y calidad pro
pia para fraguas, conocido por L lak  Gokig Jorge Goal.

E l cuarto, ó sea el de cok, será de la mejor calidad hecho en 
hornos expreso para fundición , y de n ingún modo, procedente 
de fábricas de gas.

3.  ̂ Las procedencias indicadas para los referidos carbones 
las garan tizará  el asen tista  presentando, á serle posible, docu
m entos que lo acrediten.

4.^ Las en tregas del com bustible se harán  por el asen tista  
en este arsenal en el punto que precisam ente se designe por el 
Sr. Com andante general del mismo; en la in teligencia que una  
de las circunstancias para la entrega y  reconocim iento es que 
si de él apareciese con m ucho polvo, estará  obligado el asen 
tista á 'pasarlo  por una  criba de 12 m ilím etros cuadrados el' 
destinado para buques de guerra, y  por una criba de 23 m ilí
metros cuadrados el correspondiente para los ta lleres del arse
n a l, quedando excluido de recibo el polvo y garbillo  que re 
sulte.

5.  ̂ E l valor que se fija como adm isible á cada 1.000 k ilóg ra
mos es el q u e ,á  continuación se expresa:

Valores por cada 
■1.000 kilógramos en 

Pesetas Céntimos.

Carbón Cardiff, á 32‘61 pesetas, ........... .. 6.522
Idem de New-Gastle, grueso, á 32'61 i d . . . .  8.292‘7^
Idem m enudo para fraguas, á 32‘61 id  -----  2.639‘78
Idem de cok, á 49‘9 4 id ...................   5 i6 ‘88

A pesar de la  diversidad de clases y  precios de dichos car
bones, han  de concretarse las proposiciones á las cantidades que 
m arca la condición 1.*, sin qup la M arina se com prom eta á re 
cibir cantidad a lguna de exceso; y las bajas que se propongan 
serán á todos y cada uno de los precios que quedan fijados, 
quedando desechada toda proposición que exceda en cantidad 
y precio seña lado , así como las que no se redacten con es
tricta sujeción ai modelo de proposición.

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

6 .* Sei^á Obligación del co n tra tis ta  en tregar e l total de los 
carbones expresados á los 10 dias, á  contar desde el de la ad ju 
dicación, cuya e n t r e p  hará  con la factura que previene la in s
trucción de Contabilidad v ig en te ; siendo preferido en igualdad 
de precios y circunstancias el que se comprometa á verificar 
lá  entrega en m énos tiem po del plazo señalado como m áxim um , 
y  si se excediese de dicho plazo se adqu irirá  el carbón por A d

m inistración á perjuicio del con tra tista  por su m ayor costo 
respecto del precio contratado, y lo mismo se efectuará con ei 
que se le deseché en el acto del reconocim iento si no es re
puesto á los tres dias.

■ A dicho, acto , quie h a  de tener lugar en la m anera y form a 
que determ ine el Sr, Com andante general del a rs e n a l, deberá 
asistir el asentista ó su representante; en la inteligencia de que 
de no verificarlo así se conform ará con las decisiones de la Co
m isión de reconocim iento , sin derecho á reclam ación alguna.

7.^ E l pago de la entrega se efectuará por libram iento que 
expida la  In tendencia de Marina del Departam ento contra la  
Tesorería de H acienda pública dé la provincia de Cádiz, previa 
la presentación de los docum entos que la acrediten.

8.® E l que haya de tom ar parte en la licijtacion deberá hacer 
previam ente un depósito de 1.198 pesetás^

9.* La garantía ó fianza para responder.hel cum plim iento 
del contrato será de 2.396 pesetas.

10. L a lic itación  tendrá lugar ante la Ju n ta  económica del 
D epartam ento el dia;y  hora  que oportunam ente se designe.

11. Todos ios gastos y derechos que por cualquier concepto 
devenguen los expresados carbones hasta que quede á  cargo de 
la H acienda serán de cuen ta  del contratista.

12. Igualm ente serán de cuenta del rem atante los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expedienté de subasta con 
inclusión de la e sc r itu ra , dos copias testim oniadas de la m ism a 
y 15 ejem plares impresos para uso de las oficinas.

43. Ademas de las condiciones expresadas, régirán  para este 
contrato y sú pública licitación las generales aprobadas por e l 
A lm irantazgo en 7 de Mayo de 1869, in sertas en la  Gac eta  d e  ̂
Ma d r id  de 7 del m ism o meé.

A rsenal de la  C arraca 19 de A bril de 1871.=G . I . , Jacinto 
Belañdo.

' Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por sí ó á joom bre  de D.,N.^ N., ve^-

ciño d e . , . . .  (com pañía , sociedad(óm.), paira lé  que se halla  
debibaméntGíautorizado, hace présen te .que im puesto  del anun
cio y pliego de condiciones para  la  subasta  de 545.600 kilógra-- 
mos de carbón; déípiecha de. varias clases con destino< a l  arsenal 
de la C arraca , se obliga á  facilitarlos, con estric ta  sujeción a | 
meneioHád©-.pliegOi/á los precios fijados ícomo tipos en la  condi
ción 5 .% ó con la rebaja  d e  por 100 ; como asimismjD ve
rificar la  entrega* á ' l o s . . . . .  dias m énos (del  plazo señalado 
como m áxim um .

(Fecha y firm a del proppnente.)

J u n t a  f a c u l t a t i v a  y  e c o n ó m ic a  
d e l  P a r q u e  d e  A r t i l l e r í a  d e  M a d r id .

Debiendo sacarse á pública subasta, enl cum plim iento  á  lo 
ordenado por el Excm o. Sr. D irector general de A rtille ría  con 
fecha 17 del actual^ la adquisición de 364.700 ejem plares im 
presos del nuevo reglam ento de C ontabilidad con destino á las 
dependencias del a rm a , se avisa al público que dicho acto ten
d rá  lugar en este Parque el dia 16 del próxim o Mayo, á las dos 
de su tarde, en el despacho del Sr. D irector de .este estabreci- 
m iento. Dichos ejem plares serán  im presos, 270.700 en pliegOven- 
tero, y  los restan te s,94.000 en medios pliegos; siendo los precios 
lím ites .marcados él de 45“pésetas por e l m illar de los prim eros, 
y 22 pesetas 50 céntim os por el m illar de los segundos. El pliego 
de condiciones con sujeción al cual se ba.de efectuar la subasta, 
así como los modelos de los referidos im presos y  clase del papel 
en que se han  de im prim ir, se ha llarán  exppestop en la oficina 
del Br. Com isario de G uerra In terven to r de . esta dependencia 
todos los dias laborables, de diez á cuatro  de la  tarde.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados en 
los 10 m inutos anteriores á la hora citada para la celebración 
de la subasta , acom pañándose á ellas el resguardo de la Caja . 
general de Depósitos que acredite haber hecho en la  m ism a el 
de la cantidad de 714 pesetas 83 céntim os, 5 por 100 de la  to-»> 
talidad  del servicio á los precios lím ites m arcados, arreglándo-p 
las literalm ente al sigu ien te

Modelo de proposición.
E l que suseribei vecino de.;   que vive calle d e  , nú^

m e r o . . . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
con tra ta r la  adquisición en; públicá  subasta con destino al P a r
que de A rtillería dé Madrid de 364.700 éjem piares im presos del 
nuevo reglam ento de Contabilidad, secom próm eté á efectuar la 
entrega r 1 precio d e . . . . .  (el que sea, por pesetas y céntimos.Ue 
peseta) por el m illar de ejem plares de á pliego , y  el d e . . . . ,  
(el que sea) por el m illar de los de á medio pliego (por le tra  y 
sin enmienda), acom pañando en garan tía  el resguardo del de
pósito exigido.

(Fecha y firm a del proponente.)
Madrid 26 de A bril de 1871.=:E1 Oficial, Secretario, Mariano 

de S esm a.= V .“ B .°=E1 Coronel, P residente, Federico R uiz.

J u n t a  e c o n ó m ic a  de  l a  F á b r ic a  de  T r u b ia .
E l infrascrito  Secretario de dicha corporación.
Hace saber que el d ia ^10 de Mayo próxim o se celebra su 

basta pública en estas oficinas para  la venta y  eonduccion ^  
d icha Fábrica de los h ierros colados q»ue se indican , seguía 
órden del Excm o. Sr. D irector general de Artillería^ de 18 del 
corriente. 1
/ Tres m il qúin tales m étricos de h ie rro  colado, de procedencia 
española ó ex tran je ra , obtenido al cok , bajo el precio lím ite 
dé 10 pesetas 50 céntim os el qu in tal.

Mil id. id. procedentes de Escocia ó In g la te rra , obtenido; ai 
cok , bajo el precio lím ite de 13 pesetas 2 5 céntim os el qu in tal. '

Se anuncia para  conocim iento de todos aquellos que. quiéran 
tom ar parte  en la lic itac ió n , la cual tendrá lugar á las doce de 
la  m añana de dicho dia ante la m encionada Jun ta : L as.propo- 
siciones se p resentarán  en  pliegos cerrados en los 10 m inutos 
anterio res á la indicada h o r a | entregándose al P residen te  déi 
T ribunal, q ueesta rá  ya constituido con igual antelacioh, y serán 
acom pañadas del docum ento que acredite haber hecho en la 
Caja de Depósitos el del 5 por 100 del im porte dei remate^ 
conforme al precio lím ite , b ien en 'm etá lico  ó valores del E s 
tado adm isibles. E l pliego de condiciones se ha llará  de mani^ 
fiesto en la Comisaría de esta F ábrica y en la de la  plaza de 
Gijon todos los dias no fe riad o s, desde las ocho de la  m añana 
hasta  las seis de la  tarde..

Modelo,
E l que suscribe, vecino de ta l parte, enterado, d e l anuricio y  

pliego de condiciones publicados para con tra tar en pública su
basta  con destino á la Fábrica de T rubia  tan tos qu in tales de 
h ierro  de tal clase, se compromete á efectuar la entrega al pree 
cío d e . . . . .  (el que sea, en pesetas y céntim os, e l quintal m étrí^ 
co, en le tra  y  sin enmienda), acom pañando en garan tía  e l reSo- 
guardo del depósito exigido.

(Fecha y  firm a del autor.)
T rubia 23 de A bril de 187 Í.= E 1  C om isario , Oficial prim era 

de A dm inistración m ilitar, Manuel A ller. -

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  S e v il la ,  ^
E l  lim o. Sr. D irector genera l de Instrucción  p ú b lic a , por 

órden de 12 de este m es, se h a  ^servido aprobar los ,siguienteií
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nom bram ientos de los Jiiéces que han  dedom poner el T ribunal 
de oposiciones á las cátedras de Física^y Química vacantes en los 
Institu tos de Huelva y C abra, hechos por .este Rectorado dé 
acuerdo con los Olaustros de dichas Escuelas.

Jueces natos.
D irector del ln s titu to  de Cabra, D. A ntonio José Dominguez.
V icedirectbr del in s titu to  de H uelva, D. Ram ón Torres 

Carretero. ' ^
Catedráticos por oposición de Física y Química ¡en In s titu to s  

de este distrito .
D. Gregorio Garbía de M eneseá, en el de Badajoz.
D. José Alcolea y T e je ro , eñ el de Cádiz.
D. Jorge Massa y Sanguineti, en él de Córdoba.
D. E steban González de Arce, en e ld e  Jerez de la F ron tera .

Jueces de libre nom bram iento  ̂ Profesores públicos del m ism o  
género de estudios á que pertenece la vacante.

D. Fernando Santos de Castro , Catedrático de F ísica expe
rim en ta l en la Facu ltad  de Ciencias de esta Escuela.

D. Rafael E sb rí y Hermosa, Catedrático en comisión de F í
sica y Química en el Institu to  de esta  provincia.

Profesor libre.
D. Pascual V in cen t; Licenciado en Ciencias, Ingeniero in 

d u stria l, mecánico y químico, y Profesor de Química de la F a  ■ 
cuitad  libre de M edicina de esta ciudad.

Lo que se publica en cum plim iento de lo dispuesto en el a r 
tículo  T6 del reglam ento provisionar.para el ingreso en el P ro
fesorado público, aprobado en SO de Enero de 1870.

Sevilla de A bril de 1871.==E1 R ector , Dr. Federico de 
Castro.

Universidad literaria de Valladolid.
Tribunal que debe calificarlos ejercicios de oposición á la p laza  

. de A yudante de la cátedra dC' A ritm ética  y Geometría de dibu
ja n tes  y dibujo lineal, vacante e n la  Fscuela elem enta l de Bellas 
A rtes de esta capital, cuya oposición fué anunciada en la G a c e t a  

BE MkomB del áia i . d e l  áctiial.
Presidente: D., José Fernandez Sierra, D irector y  Catedrátjico 

de m ecánica y construcción de la  E scuela de Bellas A rtes.
’ Vocales.

1.® D. A ntonio Itu rra lde , Catedrático de delineación y  topo
grafía de id.

£.® D. Mariano Lorente, C atedrático de A ritm ética  y Geo
m etría  de id.

3.® D. José Martí, Catedrático de d ibujo 'de id.
-4.® D. Marcelino G ab ilan , C atedrático de M átemáticas del 

In stitu to  de esta ciudad. .
b.® D. Pelipé de obras y  Di

rector de Camihcys vecinales.
6.® D. Genaro de Cós y Santillana, Maestro de obras..

Valladolid £5 de A tr i l  de 1871.===E1 V icerector  ̂ José María 
Frias. ' '

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
E n  conform idad á lo acordado por la  Ju n ta  m u n ic ip a l, y  á 

fin de que desaparezca todo priv ileg io , se saca á pública su 
basta, por lo que re s ta ^ e l año de 1871 y  los 'siguientes de487^ 
y  1873, el disfrute del puesto de la  Fuente  de la  R eina en el 
Parque de Madrid y ^ 6 0  m etros superficiales en el mismo sitio, 
para  la venta de chocola tes, cafés y refrescos.. -

La subasta se verificará e l.d ia  6 de Mayo próxim o, á la una  
de su ta rd e , en las Casas C onsisto riales, y e l pliego de condi
ciones estará de,m anifiesto en la Secretaría desde la  fecha de. 
este anuncio. •

Madrid ^7 de A bril de 1871.=E1 S ecre ta rio , José D icenta y 
Blanco. ,

E n  conform idad á lo acordado por la Jun ta  m unicipal, y  á 
fin de que desaparezca todo privilegio y se regularice.el ser
vicio del Parque de Madrid^ se saca á pública subasta el d is
fru te del puesto de agua, azucarillos y m erengues de la fuente 
de. la  Salud duran te  el tiem po que resta  del año de 1871 y s i
guientes de 187^ y 1873, bajo las condiciones m arcadas en el 
pliego que se ha lla  de m anifiesto en esta Secretaría.

La subasta se verificará en las Casas Consistoriales el dia 8 
de Mayo próxim o venidero, á  la una.de la tarde.

Madrid S9 de A bíiPde 1871.= E 1  Sécretário , José D icenta y 
Blanco. >—3

E n  conform idad con lo acprdado por la Ju n ta  m unicipal, y 
á fin de que desaparezca todo privilegio y se regularice el se r
vicio del Parque de M adrid, se saca á pública subasta  el d is
fru te del puesto de agua, azucarillos y  m erengues de la fuente 
de la G ruta du ran te  el tiempo que resta  dél año 1871 y  s i
guientes de 187^ y 1873, bajo las. condiciones m arcadas en el 
pliego que se halla  de manifiesto en esta Secretaría.

L a subasta  se verificará en las Casas Consistoriales el dia 8 
de Mayo próxim o venidero, á la una de la tarde. .

Madrid ^9 de A bril de 1871.==É1 S ecre ta rio , José D icenta y 
B lanco. ' —3

E n  conform idad con lo acordado por la Ju n ta  m unicipal, y  
á  fin de que desaparezca todo privilegio y se regularice el ser
vicio del P arque de Madrid, se saca á pública Subasta el d is
fru te  del puesto de agua, azucarillos y m erengues de la fuente 
Egipcia, vulgarm ente llam ada del Mallo, duran te  el tiempo que 
restax del año de 1871 y sigúientes de 1873 y 1873, bajo las 
condiciones m arcadas en el pliego que se halla  de manifiesto en 
esta Secretaría.

L a  subasta se verificará en las Gasas Consistoriales el dia 8 
de Mayo próxim o venidero, á la una  de la tarde.

Madrid 29 dé A bril de 1871.= E 1  Secretario, José D icenta y  
Blanco. ~ 3

No habiendo producido rem ate la subasta  celebrada en el 
dia ^8 del corriente para la recaudación del arb itrio  que se es
tablece á beneficio del prim er Asilo de m endicidad de. San Ber- 
nardino, como derécho de pasaje por el phnton que se construye 
sobre el rio M anzanares para el paso del público á la pradera y 
erm ita de San Isidro duran te  los días 13, 14, IS , 16 y 17 de 
Mayo p róx im o , esta Excm a. Corporación se ha servido acordar 
la  admisión de proposiciones en pliegos cerrados, y en la Secre
ta ría  m unicipal, hasta  el dia 4 del indicado mes de Mayo; señ a 
lando el siguiente 6, á la una de la tarde, en la sala de rem ates 
de las Casas Consistoriales para ab rir dichos‘pliegos en público 
y  á presencia de los interesados por el Excmo. Sr. Alcalde pri
mero ó A utoridad que al efecto delegué ;■ previniéndose que se
rán  desechadas las proposiciones que no cubran el tipo de 7.65% 
pesetas; que no se ajusten  al pliego de condiciones que h a  es
tado de manifiesto y con tinuará  en d ich o sd ia s  en la referida 
Secretaría; y por últim o, que si el m ejor postor no presen tare  
én el acto el resguardo que acredite haber consignado en la

Depositaría m unicipal 1.^50 pesetas en m btálico ó en papel de 
la  Deuda m unicipal por todo su valor nom inal, perderá el de
recho, considerándose su proposición comó de n ingún  valor n i 
efecto, adjudicándose el rem ate en favor del que cum pliere esta 
form alidad y hubiere  ̂ mejorado inm ediatam ente m ás el tipo de 
subasta.

Queda autorizado el Excmo. Sr. A lcalde p rim e ro , ó la 
persona en quien delegue la facultad de ab rir los pliegos , para  
hacer la adjudicación definitiva en el acto á favor d e l au to r de 
la proposición m ás ventajosa; abriendo licitación por pujas á la 
llana  en el caso de resu lta r dos ó m ás proposiciones iguales, y 
sólo entre sus autores.

Madrid ^9 de A bril de 1874.=E1 Secretario , José D icenta y 
Blanco. . ^ 3

No habiendo tenido efecto por fa lta  de licitadores la  subasta 
in tentada el 7 del corriente para arrendar el aprovecham iento 
de las yerbas de la pradera del Canal de Manzanares, desde el 
puente de Toledo hasta  el cam ino del vado de ‘̂ anta Isabel, se 
anuncia nueva licitación para el dia 3 de Mayo próxim o, á la 
una de la tarde, bajo las m ism as condiciones que la prim era, 
pero rebajado el tipo en un ^5 por 100 .

Madrid 30 de A bril de 1871.=José Dicenta y Blanco.

D. Manuel María José de G aldo , Alcalde primero. P residente 
del A yuntam iento popular de esta M. H. Villa.

Hago saber que debiendo verificarse el reconocim iento y 
resello de las pesas, rom anas, básculas y medidas que se usan 
para lá compra y venta de todos los artículos y géneros de co-^ 
m erc io ; siendo obligatorio p a ra 'to d o s  los vecinos que á él se 
dedican el cum plim iento de las leyes vigentes sobre la m ateria, 
he creido conveniente recordárselas para que en n ingún caso 
puedan alegar como circunstancia atenuante de su infracción 
la ignorancia de las prescripciones que están  obligados á ob
servar. ^

En su consecuencia he tenido á b ien  d ic tar las siguientes 
disposiciones:

1."̂  Desde el 1,® al 31 del actual se Verificará en la A dm inis
tración del Fiel con traste , situada en la C asa-Panadería de da  
Plaza de la C onstitución, el reconocim iento de todas las pesas 
y  medidas que se presenten con este objeto , y  el resello de las 
que reúnan las condiciones exigidas para que este pueda tener 
lugar. A los dueños de las pesás y medidas contrastadas y se
lladas se les expedirá por la  A dm inistración un ta lón , con el 
cual puedan acreditar en todo tiem po haberse verificado el con
traste. '

Todos los que después de haber trascurrido  el plazo 
señalado en la disposición anterio r usaren pesas, m edidas ó 
pesos que no hayan sido contrastados incu rrirán  en la pena pres
crita  en el art. 592 del Código penal, y en la pérdida de dichos 
efectos, que serán  recogidos por el V isitador del F iel con
traste.

3.  ̂ Los que resultaren  dueños de pesas y medidas no con
trastadas existentes en los establecim ientos públicos, y de los 
cuales no se haya comunicado por escrito á la A dm inistración 
del F iel contraste la baja correspondien te , detallando el motivo 
por qué esta se verificó, serán com prendidos en la an terio r d is 
posición , é incu rrirán  por tanto  en las m ism as penas que en 
ella se señalan.

Todos los agentes de la  A utoridad m unicipal quedan encar
gados de denunciar ante los Sres. Alcaldes de d istrito  á los que 
se encuentren  com prendidos en las disposiciones 2.® y 3.®

Madrid 1.® de Mayo de i871 .= M anuel María José dé Galdo.

Alcaldía constitucional de Málaga.
Se sacan á  subasta, y se rem atarán  el dia 31 de Mayo p ró x i

mo , la construcción y trasporté hasta  el pié de la obra de 1 
parte m etálica de la conducción de las águas de T orrem olinos á 
esta ciudad , con arreglo al proyecto prim itivo  y reform a re a li
zada en é l, aprobada por la Excm a. D iputación provincial 
en 28 de Mayo últim o. '

La subasta se verificará en la A lcaldía p rim e ra , de doce á 
una  de la tarde, con arreglo ab pliego de condiciones y modelo 
de proposición; hallándose de manifiesto en este A yuntam iento  
el presupuesto, planos, pliegos de condiciones y dem ás docu
mentos del proyecto.

Málaga 22 de A bril de 1 8 7 l.= E l Alcalde p rim ero , F e rn an 
do Ruiz del Portal.

Se sacan á subasta, y se rem atarán  el dia d.® de Junio  p ró 
ximo, las obras de fábrica y colocación de la  parte m etálica de 
la  conducción de las aguas de Torrem olinos á esta ciudad, con 
arreglo al proyecto prim itivo  y reforma realizada en é l, ap ro 
bada por la Excm a. D iputación provincial en 28 de Mayo 
últim o.

La subasta se verificará en la  A lcaldía p r im e ra , de doce á 
una de la  tarde, con arreglo  al pliego de condiciones de subasta  
y modelo de proposición; hallándosé de manifiesto en este 
A yuntam iento para conocim iento del público los presupuestos, 
planos, pliego de condiciones y dem ás documentos del proyecto.

' Málaga 22 de A bril de 1871.=»E1 A lcalde primero, Fernando  
R uiz del P ortal.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo  30 de A b ril  

de 1871, a u to r iza d a s  por los señores del Consejo que sus
criben. ’ '

IN G R ESO S.

•*' '
P lazu e la  de la s  D escalzas. 
P lazuela  de S an  M illan,

n ú m ero  11----- -------------
C orredera de S an  Pablo , 

n ú m ero  %%..........................

Rs. vn.
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

1S7.958

m 5 i 4

16.640

347

65

63

m

8

3

399

7^

66

T o t a l e s . . . . If io .lia 475 63 538

R EIN TEG R O S.

P lazuela de la s  D escalzas.

Rs. vn.
Número 
de pagos 
porsaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos.

76.845‘30 33 16 49

Los D irec to res C onsejeros, Conde de Villanueva de P e ra -  
les.=M ari|ués de la Vega de A rm ijo .= R uperto  F. de las C ue- 
v a s .= E m ilio  B ern ar,= E stan is lao  Figueras.==Félix G arcía Gó
mez, =  Patricio  Lozano.== V icente R odriguez .=  R am ón María

Calatrava.«==»Manuel Becerra'==El D irector, José Pulido  y  E s
pinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instanoia.
A lic a i i t e .

D. Francisco María Garbonell, Juez de primera instancia de Alicante 
y  su partido.

Por p1 presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á los que se  
crean con derecho á la herencia de D. Juan Itier y  Cu'ayár, de 44 años 
de edad, natural y  vecino quefné de esta ciudad, soltero, hijo de Don 
Juan Pablo y de Doña Josefa, de profesión com erciante, que falleció 
abintestato en Madrid el 4 de Noviembre último, para que denirb del 
término de 3 ) dias, contados desde la publicación de este edicto, compa
rezcan á deduc rio en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre 
dicho abimestato y  declaración de herederos. Si así lo hacen serán oídos 
y se les administrará justicia, y en otro caso les parará el perjuicio que  
haya lugar.

Dado en Alicante á 24 de Abril de 1871.=Francisco M. CarboneIl== 
Por mandado de S. S., José Cirer é Izquierdo. X —70i

Bareelona.—San Beltran.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran de esta ciudad en los aulos de concurso de 
acreedores de D. Fi ancisco Ribas, se cita por medio del presente á los 
herederos y  sucesores del difunto D. Juan Marcilía, otro’ de dichos 
acreedores, cuyo crédito ha sido reconocido, para la Junta de gradua
ción que tendrá lugar el dia 2S del próximo mes de Mayó , á las cuatro 
horas de la tarde, en la audiencia de este Juzgado, plaza del Comercio, 
en el edificio del ex-Palacio Real. .

Dado en Barcelona á 24 de Abril de 187i.==FranGÍsco Margenat, Es
cribano. X —700

lialin.
D. Benigno Fraga, Juez dê  primera instancia del partido de Lalín.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacio y José María San 

Miguel Castro, ausentes en ignorado paradero, á fin d e q u e  dentro del 
término de nueve dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , concurran á este Juzgado, Escribanía 
de D. Manuel V ila, á quien, sustituye el autorizante, á contestar la de
manda ordinaria propuesta por el Procurador D . Antonio Gontan, re
presentando á Francisca, Antonia y María Alonso González, y  los res
pectivos maridos de las primeras José Asorey y  José Gómez, vecinos de 
San Juan de Laraco, sobre nulidad de una escritura de venta otorgada á 
favor de D. José María San Miguel; prevenidos de que si dentro de dicho 
término no la contestaren se sustanciarán los autos en su rebeldía y  les 
parará el perjui' io que haya lugar.

Dadb en la villa de fialin á 29 de Noviembre de 1870.=Bp'nigno Fra- 
ga.= P or V ila , L. Rafael de Membiela. . X —702

D. Benigno Fraga Vázquez, Juez de primera instancia de Lalin y  su 
partido. -

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez á Andrés 
Colloco, vecino.de San Miguel de Lamela. ausente en ignorado paradero, 
á fin de que dentro del término de nueve dias, contados desde la inser
ción d el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
Escribanía de D. Manuel Vila, á contestar la demanda ordinaria contra 
él propuesta por el Procurador D. Antonio Gontan como de Antonio 
Ocuende, de la misma Be Lamela, sobre reclamación de 926 escudos 300 
milésimas; prevenido que si dentro de dicho témiino no la contestase se 
sustanciarán los autos en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lalin á 19 de Diciem bre-de 1870.=Benigno F raga.=Por  
Vila, Rafael de Membiela. " X-^703

M a d r i d — C c n i t r o .

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el actuario D. Jorge Reboles, se  
anuncia por primera vez que D.Xipriano Martínez Zapata, natural de 
Griñón y de 76 años de edad, y  su esposa Doña M ría Francisca Retes, 
natural de esta capital y dé edad de 62 años, fallecieron en la misma al 
parecer intestados, la segunda el dia 19 de Febrero de 1870 y el primera 
en 3 de. Enero del corriente año; y se previene á las personas que se 

xreaü con derecho á heredsrh'S comparezcan á usar de él dentro del 
término de 30 días y  en el referido Juzgado y Escribanía; apercibidas 
que de no ¡verificario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid y  Abril 28 de 1871.=C ortés. X —712
Madrld.-.-lIospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa, se cita a los herederos de D. Mariano 
Galandin, Presbíteio, fraile exclaustrado de la Orden de S«n Agustín y  
beneficiado en la iglesia pi^rroquial suprimida de San Pedro de los 
Francos de la ciudad de Galatayud, y acreedor censualista que fué del 
Excmo, Sr. Conde de Parsent; y al Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo, 
vecino de está capital, pero cuya actual residencia, así como la de 
aquellos se ignora ,„que también es acreedor hipotecario del mismo se
ñor Conde, para que si lo tienen por conveniente comparezcan á dedu
cir las reclamaciones que á su derecho correspondan en el juicio nece
sario de testamentaría del Ireferido Sr. Conde, que se ha prevenido en 
este Juzgado y por la Escribanía de mi cargo á instancia del Procura
dor D. Luis Lumbreras en nombre de D. Benito Fernandez Negrete y  
D. Manuel Zavala, albaceas testamentarios de D. Bernardo Antonio Fer
nandez Negrete, otro de los acreedores del causante. ‘

M adiid 25 de Abril de 1 8 7 l.= E l Escribano, Licenciado Angel Gon
zález de Cordavias. X —709

Afadlrld.—llniverisidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Ja Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por ei 
presente anuncio y término de 30 dias>á la persona que pueda dar razón 
del paradero de los documentos de crédito siguientes;

Carpeta núm. 492, con que D. Casiano Gil, vecino d éla  villa de Huerta 
de la Obispalía, como apoderado de la misma, presentó en las oficina^ 
del Grédito público dé Guanea á 12 de Enero de 1822 una certificación, 
fecha 9 de Diciembre de 1806, de rs. vn. 30.000, á favor de lós^Propios 
de la expresada villa.

Y otra carpeta núm. 491, con que el mismo apoderado presentó en 
las expresadas oficinas de Cuenca en 12 de Enero de 1822 una certifica
ción, fecha 3 de Marzo de 1808, á favor del Pósito de lá misma, por valor 
de 524 rs. 24 mrs.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de los citados documentos 
ios presentará en este Juzgado, sito en la costanilla de=la Vetermaria, 
número 1, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que seJ n s-  
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Abril de 1871.= P o r  mandado de S. S.,. Juan Vivó.
X —704

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia d el dis
trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por él 
presente anuncio y  término de 30 qias'á la persona en cuyo poder exista 
ó tenga noticia dél paradero de ios docum entOsS siguientes:

Una carpeta núm. 218, con ta que se presentó por D. José Ignacio 
Fillol, como apoderado de ía reverenda comunidad de Presbíteros de la 
villa de Torroella de A#p.tgrí, en la Intendencia de Barcelona en 31 de  
Julio de 1824 una escritura núm. 49.483, de imposición de 9.680 rs.,22  
maravedís, á favor de la expresada comunidad, en la parroquial d e S a a  
Ginés de dicha villa.

Otra núm. 286, con la que se presentó por el mismo interesado, como 
apoderado de la cofradía de la Sangre de Cristo de la referida villa, en 
la Intendencia de Barcelona á 11 de Agosto de 1824 una escritura de  
imposición, núm. 52.635, de-rs. vn. 5.322 con 19 mrs., á favor de la 
misma.

Y otra núm. 86, con la que se presentaron por el mismo, como apo
derado de los administradores de la pía memoria fundada por el Pres
bítero D. Jerónimo Serratosa, en la Intendencia de Barcelona á 11 de 
Agosto de 1824 los siguientes documentos: una escritura de imposición, 
numero 1.493, á favor d é la  misma, de 18.285 rs. con 24 mrs,; otra id ., 
número 2.836, á favor de la misma, y  de 15.869 rs. 24 m rs.,y  otra id., 
número 5..690, á favor de la misma, de rs. vn. 7.260 y  17 mrs., fundada 
por el mismo en la capilla de Nuestra Señora del Rosario.
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Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos documentos los 
presentará en este Juzgado, sito enlacostanila de la Veterinaria, núm 4, 
6 acudirá á usar de su dereclio en el expediente que se instruye para 
justificar SU extravío; bajo apercibimiei to.

Madrid 2S de Abril de 487t.=P or mandado de S. S., Juan Vivó.
X --705

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio y  término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista 
ó tenga noticia del paradero de la carpeta nura. 474, con ia que D. Diego 
Osorio y  Perez, como apoderado del Ayuntamiento de la villa de Zarza- 
Capilla, presentó en las oficinas del Crédito público de Badajoz en 26 de 
Junio de 1821 una certificación núm. ^2.950, fecha 19 de Agosto de 1806, 
expedida á favor de la expresada villa y  de rs. vn. 16.370, para que 
dentro de dicho término la presente en este. Jilzgado, sito en la costani
lla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justific-ír su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Abril de 1871.—Por mandado de S. S., Juan Vivó.
X —706

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, se cita , llama y emplaza por el 
presente anuncio y término de 3u dias á la persona encuyo poder exUta 
ó tenga noticia del paradero de la carpeta núm. 452, con la que D. Juan 
Daza de ObregoD, como apoderado de D. Benito José Foronda, Admi
nistrador del hospital fie la villa de San Millan de la Cogolla , presentó 
en las oficinas del Cr édito público deBúrgos en 19.de Junio de 1821'una 
escritura núm. 7.672, lecha 27 de Agosto de 1801, otorgada á favor del 
referido hospital y de rs. vn. 10.060, para que dentro dn dicho término 
la presente en este Juzgado, sito en la costaniJa de la Veterinaria, nú
mero 1, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Abril de 1871.=Por mandado de S. S., Jinn Vivó.
_ _ _ _  X -7 0 7

En virtud de providencia del Sr. Juez de prinaera instancia dél dis
trito de la Universidad de esta capital, se publica el extravío de la car
peta núm. 302 de 1822, con la que se presentaron en la comisión del Cré
dito público de Guadalajará dos escrituras de imposición, números 2.871 
y  2.872, de rs. vn. respectivamente 1C495 y 430, á favor la primera del 
hospital de San Juan Bautista de la villa de Tendida, y  la segunda á 
favor de la memoria de dicho hospital, para.que dentro del término 
de 30 dias, la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero 
de dicha carpeta la presente en ed e Juzgado, sito en la costanilla de la 
Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío; bajo aperclbimierilo. >

Madrid 28 de Abril de i871 .= P or mandado de S. S., Juan Vivó.
X —708

Sían §Iel>astia9i.
D. Pedro Nolasco de Sagrado, Juez de primera instancia del partido 

d e esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por este tercer edicto á G ott-’ 

fried Kappeler, cocinero, de edad de 31 años, suizo, del cantón de Zu- 
rich, para que en el término de nueve dias comparezca ante mi autori
dad en este Juzgado á prestar una declaración indagatiiria en c^usa que 
instruyo contra él sobre sustracción de dinero y un reloj de la perte
nencia de Santiago Gesger; pues de no hacerlo así seguirá su curso en 
rebeldía, parándole el perjuicio que hay î lugar.

Dado en San Sebastian á 20 de Abril de" ÍS7l.= P edro N. de Sagre- 
d o .= P o r  su mandado, Karnon Antonio de Guereea.

D. Pedro IS^lasco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad. "

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al súbdito francés 
Mr. Bernard para que en el término de níieve dias comparezca ante 
mi autoridad en este Juzgado á prestar una declaración iódagát irra en 
causa que instruyo contra el mismo sobre estafas en el. juego; pues de 
no hacerlo así seguirá su curso en pebeldía, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

‘Dado en San Sebastian á 20 de Abril de 1871.—Pedro N. de Sagre- 
do.-=Por su mandado. Ramón Antonio de Guereea.

V aBílepcíiasí.
Por el presente y  en virtud de providencia d-1 Sr. D. Bamon Cor

nejo y  Lerma, Juez municipal é interino de primera instancia de esta 
villa de Valdepeñas y  su partido por traslación del propietario, refren
dada por el Escribano do su número D. Alfonso Montalvo, se cita , llama 
y  emplaza á Nicanor Arias, vecino de Alcázar de S.in .luán, para que 
dentro de nueve dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  que por segundo término se le señala, comparezca 
en este Juzgado á contestar á los cargos que le resulÍHH en la causa que 
contra él se instruye sobre hurto de ropas á Tomás Anco y Octavio; 
apercibido que de” no voiiñcarlo dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 21 de Abril de 1S71.=Cornejo.=Por su mandado, Alfon- 
 ̂ so Montalvo.

V iv ero .
D. Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de Vivero y  

Síi partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á t dos los que se crean con de

recho á los bienes de que se compone la fábrica de la parroquia de 
l?anta Eulalia de Burgas., distritode Germidc, enaste partido, para que 
ul término de nueve dias, que comenzatán á correr desde que tenga lu
gar la inserción del actual en la G a c e t a  d e  M a d i u d , á íin de que á 
medio de Procurador autorizado en forma concurran á hacerlo coustar 
y  gestionar lo conducente en e l  pleito de partija que de tales bi-mes ha 
solicitado el Procmador D. Antonio Barreiro, como’de José Prieto de 
Castro y otros, de la de Burgas, que pende en es'e Juzgado por la E s
cribanía del queda fé; parándoles, trascurrido qué sea él citado término 
¿in efectuarlo, el perjuicio que baya lugar, seguu asilo he acordado por 
auto de h,oy.

Dado erí Vivero i  26 de Abril de 1871.—Francisco Arias Carbajal.^ 
Por su mandato, Manuel Tojo Miintenegro. ‘ X—711

Juzgados municipales,
Aiitolin de

D. Francisco García Lobera, Juez municipal del término de San An- 
toiin de Toques, en el partido de Arzúa, provincia de la Goruña &c.

Certifico hallarse vacante la Secretaría de este Juzgado municipal; he 
acordado se anuncie al público para que dentro del término de 15 dias, 
desde su publ'cacion en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, presenten sus solicitudes documentadas en forma los aspirantes 
que reúnan las circunstancias de aptitud que exigen las disposiciones 
vigentes.

^Toques 19 de Abril de 1871.= E l  Juez mimicipal, Francisco García 
Lobera.

glantancler.
D. José Pineda, Abogado del ilustre Colegio de esta capital y  Juez 

municipal de ia misma y su término.
Hago §aber que para la sustanciacion del juicio verbal de faltas en 

vigtud de denuncia de tres individuos del cuerpo de sereno.s de esta 
dicha ciudad y por desobediencia á los mismos contra el manilo Caye
tano de los Santos, perteneciente á la dotación ó tripulación del buque 
mercante español Aurora, y dos insleses llamados el uno Gaidiny y el 
otro^Andison, de la tripulación del buque inglés Esquet, he acordado el 
auto que dice a s í: ^

«Auto.—En atención á loque resulla de la anterior diligencia cítese 
í^redictos que se publicarán en el Bolelin oficial de esta provincia, s i
tios públicos acostumbrados de esta capital y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
al manilo y  los dos ingleses para que comparezcan en ceste Juzgado en el 
término de un mes, á contar desde la fecha de la publicación, pára cele
brar el competente juicio de faltas ; bajo apercibimiento de que se se
guirá en su rebeldía  ̂parándoles el perjuicio que haya lugar.»

Dado y firmadó en Santander á 20 de Abril de 1871.—José Pineda =  
Por mandado deS.S., Juan Yergara.

D. José Pineda, Abogado del üu-tre Cplegio de esta capital y Juez mu- 
aicipal de la misma y  su término.

Hago saber que para la sustanciacion del juicio verbal de faltas en 
virtud de denuncia de José Gómez y  Francisco Cuerno sobre hurto de 
im  refajo y  paño de manos contra ‘Abdon Blanco, be dictado el auto 
<}ue dice a s í:

«Auto.—En atención á la inutilidad de las diligencias practicadas .en 
busca del denunciado Abdon Blanco, cítesele por medio de edictos que 
se publicarán en el Boletin oficial de la provincia y en la G aceta  de Ma
d r i d  para que comparezca en este Juzgado en el léf mioo de un mes, con
tado desde la fecha déla publicación;'bajh apercibimiento que de no ha
cerlo se celebrará en su rebeldía el juicio verbal de faltas sobre hurto 
de un refajo y paño de manos á José Gómez y a Francisco Cuerno, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. Lo mandó y firma &c.»

Dado y  firmado en Santander á 20 de Abril de 1871.=José P ineda.=  
Por mandado de S. S., Juan Yergara, Secretario. '

NOTICIA S OFICIA L E S.

Observatorio d e  Madrid.
01)servaciones meteorológicas del dia  30 de A bril de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

»2 del dia.
. 3 do la t. 

6 de la t. 
9 de la n.

ALTURA

d e l b a r ó m e 
tr o  re d u c id a  
á 0^ y e n  mi' 

l ím e t r o s .

706.64 
707,12 
706,06
70ü,oy
704,93
705.65

TEMPERATURA
y h u m ed ad  d el a ire .

TERMÓMETRO

h iim e d e -  
s e c o .  c id o .

11,5
20,1
27.8 
29.4
26.8 
19,0

8,0
14,7
16.3 
16,2
14.4 

9,1

• UIUECCIOK

y c la s e  d e l  v i e n t o .

E. N. E. 
N . E . . . .
S.............
O.........
N. o . . . .  
N. N. E.

Brisa . .  
íd em ... 
Calma.. 
Idem. 
B risa ... 
B.« fte..

ESTADO

del cielo.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Ídem.
Idem.
. .  30,9
. .  10,3

20,6 
7,3

Temperatura máxima del aire, á la sombra .   .............. ................
Idem mínima de id   ......... .......... ..................... ......................

D iferen c ia ..   ------ . . . . . . . ....... ...............
Temperatura mínima de la tierra, á ciclo descubierto..................
Idem máxima a! s o l , á 1,47 metros de la t ierra .  ......... .............
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l.     ......... ...........; . . .

D iferen c ia ......................................     16,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..  .......................   »

39,9
56,1

Resaltados meteorológicos, m edios v ex trem o s, eorrespon-- 
dien tes al dia  30 de A b rü  del decenio de 4860 á 4869.

6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

12 del dia—  
3 de la tard. 
6 de la tard., 
9 déla noclj. 

12 de la noch,

BAROMETRO.

mm
705,78 
705 69 
705,2 7 
704.47 
704.43 
705,36 
705.52

TERMÓMETRO
s e c o .

Presión barométrica máxi
ma (IS6S).................. ...........

Idem id. mínima (1866)-----
D iferencia... , ........... .............

Temperatura-máxima á la
sombra (1868)—   ...........

'Idem mínmia id. (1 8 6 3 ) .. . .  
Diferencia. . . . . . . . . . . . . . .

7.5 
12,7 
15.0 
16,6 
Í5,4 

"11.6 
9.3 

mm

713,03,
69:1.31

21,o2|

30,6
1,7

28,9

TERMÓMETRO
h ú m e d o .

HUMEDAD
r e l a l i t a .

TENSION.

0 mm
6,6 89 6,9
9,7 69 7.6

11,2 68 8 2
11,8 59 7,9
10,8 60 , 7,4
, 9,6 69 6,9

7.2 72 6,4
Temperatura máxima al sol ®

(1868)......................................  40,8
mm

Lluvia media en , los 10
a ñ o s . ...............    1.81

Lluvia máxima (1862)........... 10,1
mm

Evaporación m edia en los  
10 años. . . . . . . . . . . . . . . .  4,61

Idem máxima (1^68).:.........  8,1

Despachos telegráficos recib idos en  e l O bservatorio de Ma
drid sohreel estado atmosférico á las nueve déla m añana en 
iHvrios puntos de la  P e n ín s u la  y del e x tr a n je ro  eí dia 20 de 
Abril de 48 7 4 .

LOCAIIDAÜKS.

' ALTU::A_ 
b a r o m é tr i
c a  á 0'̂  y 

a l n ic e l  del 
m ar en  m i

l ím e tr o s .

TEai rKUA-

TURA
en  grados  

c e n t e s i 
m a le s .

ni IlECCíON

d el

v i e n t o .

FUERZA 

d e l  T ie n to .

ESTADO

del c ie lo .

ESTADO

de la  m a r .

Bilbao------- 766,6 13,6 N. 0 . . . Brisa. . . . Cubierto,. . P.®óleaj.
Ovi edo. . .  . 763,5 12,4 E ........ .. Calma— Idem........... »

Coruña, 7 h. 764,4 15,6 N. E . . . Vi ento. . . D espejado. Rizada.
Santiago.. . 766,0 13.5 N. E . . . ídem........ Idem. . . . . . »

Oporto----- 764,1 19,2 E. N. £ . B r isa ... .. ídem ........... Lte. ag^
Lisboa . . . . » » » M )) »
Badajoz.,. . » 19,8 N ........... Brisa. . . . . Despejado. »
S. Fern. 8 b. 76'',3 22,2 N. E . . . Idem ., N ubtso. . . Rizada.
Sevilla........ 758,2 25,0 S. 0 , . . . ídem ........ Despejado.
Tarifa......... 761.2 21,5 E HuraCan . Ais, celajes G m esa.
Granada. . . 763,0 20,8 S, E . . . Bíisa........ Nubes—  . »

A licante.. . 763,8 23.0 S. E. . . . ídem. , ' Despejado. Tranq.^
Murci a. . . . 763,1 21,/r E . , . ídem. . . . Casi desp.® »

Videncia.. . 764.3 21,0 E.. . . . . l  iem. . . . . Despejado, »
Barcelona.. 762,6 17,6 S. E. . . . ' Idem........ Cubierto. . Tranq. *
Zaragoza. . » 1 -i.B 0 .......... Vi ento. . . Despejado. »
Soria............ 760.S 1 5,1 E.......... Cnlma___ Idem. . . . . . »
Burgos. . . . 764,9 10,4 N. E. .. Viento__ i Celajes. , . . D
Valladolid.'. » » » » )$
Salamanca. 763.9 14,5 E........... Brisa. . . . . Despejado. »
Madrid. . . . 76i,4 20,1 N. E. . . ' ídem........ I d e m . . . . »
Escorial... . 766,8 . 19,4 E. N. E. Cal ma. . . . I dem. . . . . . »
Ciudad-Real 762,9 25,4 0 . ............... Idem . . . . Idem. . . . . .
Albacete.. . 762-3 22,0 S. E. . . . Brisa........ Idem........... »
Brest (7 h.) » » " \ » » - »
Bayona(id.) » )) » »
Cette (id.).. » » -I D » »

Dirección general de Comunicaciones.
Segundos partes recibidos, ayer no ilovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención d e l Mercado de 

granos y nota de precios d(?artículos de,rónsum o, jesu íta losiguiente: 
' Carne de vaca, de 13‘50 á 15‘50 pesetas la arroba; de. 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 1 ‘o5 el kilogramo.
Idem de carnero, á ü'73 pesetas h  libra,y  á-i '43 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á i ‘25 poseías la libra, y de 2‘17 á 2‘71 el 

kilogramo. '
De.spojos de cerd o , á I0‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1‘08 e lk i-  

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la lib ra , y á 2‘30 

el kilógramo. . ' "
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y á 1*89 el 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 1*25 á 1*50 la libra, y de 

2*71 á 8*25 el ki'ógramo. ^
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*50 el kiló-: 

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17*30 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra 

y de 0*99 á 1*35 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; d»o 0*24 á 0*33 la libra, y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á '6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo. 
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*15 

el kilógramo. ” *
ídem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
C ok ,  á. 0*78 pesetas la arroba ,  y  0*07 el kilógramo.

Jabón, de 10 á 12*30 pesetas la arroba; de 0*48 á O‘59 la libra, y  de 
1*04 á 1*27 e l  kilógramo.

^Patatas, de 1‘50 á 1*87 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y  
de 0*17 á 0*22 el kilógramo. .

Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 
y  de 11*54 á 11*74 el decálUro. ‘

Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 
5*55 á 6*34 el decalitro.

Petróleo, á 0*36 pesetas e l cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 14'25 á 15 pesetas la fanega, y de 25*72 á 27*15 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7 á 7*25 pesetas la fanega, y de 12*67 á 13*12 el hec- 

tólitro. '

l^ork.--Beses'degolladas ayer.
V aca.s.  ...........   1^9
Carneros..............................  129
Corderos recentales....................  733
Idem lech a les .................................  54 _
Terneras, . . . . .........   59
C ab ritos...  ...........  46

T o t a l ......................... 1 . 1 7 0

Su peso en lib r a s .. .  79.280.—Idem en k ilógram os.. . .  36.476*172.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Abril de 1871. =  El Alcalde p rim ero , Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  n o  OFICIAL.
MADRID.— Estado sanitario .— M nehos años hace que no he

mos sentido unos calores tan intensos como los que han hecho 
en esta ú ltim a sem ana, pues ha  su b id o ja  colum na termi*métrica 
hasta  30®: aquellps , unidos á la  sequía, electricidad á la fuerte 
presión barom étrica y á la rápida variación de los vientos que 
soplaron de les tres c u ad ran te s , dieron lugar á la  tem pestad 
que hubo el m artes por la noche.

Las enfermedades no son m uy graves n i m uy numerosas^ 
son pu ram en te 'estacionalesi y pueden reducirse á calenturas 
in te rm iten tes , cotidianas y tercianas, gástricas , gastro -ca ta r- 
ra le s , inflam atorias y  algunas tifoideas. Hay bastantes'afeccio
nes catarrales , reum áticas , gotosas y nerviosas. Hánse presen
tado varios casos de e risipe las, e ritem aá , herpes y pitiriasis; 
las tres últim as siem pre de larga duración. C ontinuáronlas flec- 
m asías de los parenquim as, particu larm ente de los pulmones; 
h íg ad o , ce reb ro , y .diferentes especies de hem orragias y ve
sanias. '■

La m ortandad fué escasa. (S«Vo méd/co.J

Anuncios,
C OMPAÑÍA D E LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE ZARAGOZA Á PA M PLO NA

y Barcelona.—E l Consejo de adm inistración de esta Gorn- 
pañía, cum pliendo con lo que previene e l.a rt. 84 de los esta tu 
tos sociales, ha acordado convocar á los señores accionistas de 
la m ism a para la j unt a  general ord inaria  que se verificará en 
Madrid el dia 34 de Mayo próximo, y hora de la una  de su ta r 
de; en el domicilio social, sito en esta corte, calle de Atocha, 
núm ero SO, cuarto segundo. •

La ju n ta  se com pondrá de todos los^accionistas que posean 
60 acciones por lo menos. Los,accionistas que se hallen  en este 
caso y quieran asistir ó' hacerse rep resen tar en la jú n ta  debe
rán  depositar sus títu los 40 dias ántes de la repnión cuando 
ménos, en Madrid en el domicilio social, Atocha, SO; en París 
en el del comité de ia Compañía, rué de la Yñctoire, 66, y en B ar
celona en las oñcinas de la Dirección g en e ra l, estación de Za
ragoza.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus acciones 
una tarje ta  de entrada nom inativa y personal, en que se in scri- 
•birá el núm ero de ellas.

E l derecho de asistir á la ju n ta  general no puede delegarse 
sino en otro accionista que lo tenga ya por sí mismo.

Madrid de A bril de 4874.==Por acuerdo del Consejo de 
administraciQn, el A dm inistrador delegado, José Gómez Acelio.
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Santos del dia.

San  Felipe y  Sarticigo , Apóstoles j y San  Segism undo, B e y .  

Cuarenta Horas en la parroquia,de Santa Cruz.

Espectáculos.

T ea tro ' E s p a ñ o l .—A las ocho y m edia de la noche. — F a n -  
cion 498 de abono.— T urno 8 .® par.—O tra casa con dos pnier- 
tas.— Baile.—La Sociedad d é lo s  Trece.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m edia de la no
che.—Función 4B de abono.—T urno i.^'— E n la s  astas del toro.—  
La corona de laurel.-^E l grumete.

B u f o s  A r d e r í u s .— A l^s nueve d e  la noche.—Funcion  2S 6  
de abono. — T urno 4.® par. — A beneficio ,de un aplaudido ai;- 
tis ta .—Acto prim ero de La bella Elena.—Cavatina de la ópera 
Linda, can tada por la Sra. Ortolani.'—Acto segundo de la mis^ 
ma zarzuela.—A ria de la  ópera J  P u rita n i.— Lola, canción es
pañola.—Acto tercero de dicha zarzuela^

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y  m edia de,la noche.— 
El preceptor y su m ujer.— L a fé  perdida.— De gustos no hay nada  
escrito. * I

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a  {Circo de Paul).— k  los ocho y 
m edia de la noche.—Los hijos de] Dos de Mayo.—Cuadros disol
ventes.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— á  l a s  o c h o  y  m edia d e  la  n o c h e .—  
El miope.— Baile.—  A  la s  rmeve: A n tó n  Perulero.— Baile.— A  
la s  d ie z  : Una idea frZú'S.—B a ile .— A la s  o n c e  : Una sospecha.

T e a t r o  M a r t i n  { S a n ia  B r íg id a , núm  . 2 ) .— A  las ocho 
y m edia de la noche.—Funcion 148 de abono.—T urnó im par.— 
Lo positivo.—M  fin  casó á m i hija.

T e a t r o  DE l a  A l h a m b r a  { Calle de la LiM rt:ad).f—  Á  los 
ocho y m edia de la noche. — Función 9í  ̂ de abonó.—T urno 
poT. — Cataluña independ ien te , dram a, nuevo en tres actos, 
orig inal y en v erso .— proscrito , com edia en uii acto, , 
nueva ,  original y en verso.

T e a t r o  d e  A l a r c o n  (Salones de Capellanes).— A  Uxíí ocho 
y m edia de la  noche.— Las tres M a ría s— A  las nueve y média: 
Cong^^eso doméstico. — A  las diez y m e d ia : Las cédulas de vecin
dad. —A las once y m ed ia : Los dos ciegos.

C irco  d e  P r ic e  {Paseo de Recoletos).— Á las ocho y media 
de la noche.—Grande y variada función.

IM PRENTA KACÍONAL.


